
Ap€l,idos:

SERRANO CAEA
Nombre:
ISABEL

N,I.F/D.N I/N IE
38544r79C

Fecha Nacimiento:
23t10t195A

Sexo:
MUJER

oomlcilio calleo plaza:

C/ CORRAL 24 2 2
Cddigo Postal:

08014
Loc¿lidad y Provrncja

BARCELONA (BARCELONA)

TIPO DE TARJEÍA DE CREDIÍO AARCLAYCARD ORO IDENTIFICADOR ÚNICO DE CUENTA: 41 
,I8887I78940079
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádor del r¡do:

Cuenta corr¡ente de dom¡c¡l¡ación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédilo

IZA DE CNP PARTNERS No: 6.009
Duración del ro: lt¡ensual Renovable

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spueslo de la tarjeta y se 6obre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por lai CoNDICIONES PARTICULARES y por los arexos y Apénd¡ces que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOiIES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
eslablecido en las CoNDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDICI0NES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanci¡ derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme ¡ los artículos 122y 124 del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reascguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con antefioridad a la presente declarac¡ón, las notas i¡format¡vas redactadaE de
form¿ clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡dá que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Abroluta como al seguro
que cubre las contingenci¡s de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformaüva Seguro prütecc¡ón de
Pagos PPI Tarjet¿s" y "Nota lnformstiva Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡yamente, constando asim¡smo en estas Cond¡c¡ones
P¡rticulares, los exlremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ofdena6¡ón Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasegurador¿§. lgualmente declara que h8 obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del s6guro la documentación refeíd. al medi¡dor prevists en los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con a[eglo a la Ley orgán¡ca de Protección de oatos 'l5l'1999 consiente que la referida AseguradoB, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales feseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a laleE efectos suEcribe el fontador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado,

Hecho por dupl¡cado, en Madr¡d de 2016

EL f OMADOR,]ASEGi,]RADO CNP PARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

ooa ljYaoooo S€lqt

J UNIOde22a

Capilal Asegurado mensuál: 12o¿ del saldo pefldiente de pago a la bcta de liquidac¡ón
mensualde la ta inmedratamenle anterior a la ledla de cción delsiniestro

Feche de Solicitudr 17106/201

GARANT

LIZADE CNP PARTNERS No: 6.009

GARANTÍAS CONÍ RATADAS:
Falleomienlo e lncápacialád Permanente Absoluh por enfémed¿d o acod6nt6

CAPITAL ASEGURADO CONf RATADO:

Elsaldo perdiente de pago en elmomeñio de produorse els¡niestro

captral ASEGURADo ttÁxtro co}{TRATADo:
ouince mil (15.000)euros

[,lensua Renovab eFecha de Sol¡c¡tudi 17106/2016 Duración del

Prestacrón Máxinra

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler rrevoc¡ble

60 dias

Capital Máximo

Nombre l,lediadoÍ Barclays Mediador, operador de Banca-Seguros Vinculado, S A.U

lllodal¡dad de Prim¿: Prima i,{ensual

Noñbre Medi¡dor BadáF l\.4ediádor, 0perador de 8añca-Seguros Vinculado, S.A.L-l

1.500 Euros/mensuales

i.500 Euros/mensuales

Carenoa lñiciall

Prestac ón l,laxrrna

Carenoa lnidal

Capital [¡árimo

15 dias

0 dias en c¿so de a&ide

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores
por cuenla propia, funclonarios
públicos o porcuenta ajena con
lndependenda de la relación laboral

BENEFICIARIoS: EARCLAYS BANK PLC Suorrsa efl Españá con carácler irevocable

Modalidad de Pdma: Prinr¿ f\¡ensual

10 @otas cons€culivas /
1E altemas

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

1.500 Euros/meísuales

30 dias
0 dias en caso de acai

10 cuolas coflseculivas /
l8 altemas

Dossmploo: Trabá,adorcs por orenta
ájena coi coñlralo indefiñdo de
duGción supenor o igual a 6 meses

con jomada laboral igual o superior a
13 horas sem¿nales. Exc€pto
Funcionarios Püblicos

Prestaclón Márir¡a

Capital Máximo

Hospilal¡zación: Trabajadores por

cuenta propia, funcionarios püblicos o
por cuenla aiena coñ indepeñdenoa

de la relación laboÉ|.

lgualmenie estarán cubiertos por la

garanlia de ho$italizáción los

Tomadores/Asegurados que en el
momento del siniestro no desempeñen

u¡a adivrdad profesional rsmunerada

&RCI¡YSV]MYpENS|O{ES Cor@d6d€ SéE o§SAU FsadoCoónl ?3¡!t6 Md¡¿ RM Mad.d T 356 F 001,H [+¡028,|¡úip l'- l,l]F 479t0@15

CNp PARINERS DE SEGUROS y RE4SEOJROS SA hst¿n d togil'o l¡so¡U & Mldrd lo@a319Gd llro3 9s1 Se 3'dd Lürode SoEd.dé§ ldo 195 hq¿ n'O 280 h5 lr NIF A ?853,13,15

La persona idenlilicada anterion¡ente ha decidido contratar (en c¿lidad de Tomador/Asegurado) un seguro de lrolección de pagos pafa las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Ab6olula, lncapacidad TempoBl, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros S.A. todo ello con arreglo a los
pactos y a los té¡minos recogidos en las Condiciones Generales y Particularcs de los contratos deseguro reseñados a conlinuaclón.

Carencia ¡ cial
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NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

n 6oRÁ: c¡¡p paRr¡rERs D€ sEGl yRE¿sEGUTaS a'A dñi¿ii-¡sdo .Ei PlarD $m3 M¡dIr (E+á4 IIAÍ URALIzA OEL RIESOO CUAIRIO V¡A

a) Legisl¿ción aplicable al cortr¡to:
[a ley 50/1980 de conlrato de segum l¿ ley de ordelacón supe.usrof / solerca de
¿s enldedes as€gu.¿do¡as y reasegurado?s y el Reel tlecreio 0602015 de 20 de
novienbre. de o.den¿oo". sLpervsion y sot!€nci¿ oe las enlioades asegurdooras y
Gasegur¿dofas . asi como las o spos,ciores d ct¿das en desa'rollo de iodas ell¿s
mnsliluyel l¿ legrslacón aolic¿o.e a este contrao que se regrrá además por as
cord.c'ones gene,ales. po' l¿s @ndtctones pafcJlares y espec.ales, e. su c¿so ¿sr
como por os suplemenlos o anexos que se pueda¡ emilir a d cho co¡t.alo. L¿ F^tdao
Aseluradora propone qJe,a nom¿lrv¿ melcion¿o¿ se aptiq.e as,m,sro e1 ¿queltos
supueslos en los q"e el Ton¿dotÁsegLrado pudÉra elegr la legisracion de su
nacionalidad.
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A. hace enlrega de ta p€senje
Nola lrlomahva ar pole¡ci¿l -orador/Asegurado del conrrato de se6¡ro de.bninaoo
(SEGURo DE oRoTECCIoN DE PAGoS VIDA IAR¡ETAS, con enlerionoa0 á tá
ceebraoon del nisr1o. el cunolimiento de rc egabtecdo er os á.I'cL,os 122 y t2¿ c€t
Re¡l Dece o 1060,?015, de 20 de \ov,eTDc, por el que se aorueoa el Regl¿merlo de
oñelacon suDeMs 0n y solvenca de las entidades aseguradoras y'e¿seguradoras.

b)Denomin¿ción socielr domic¡lio soc¡al de la entidad ás¿ourádor¿:
C\P PART\lERS DE SFGUqOS Y REASEGUROS. S.A.. soc-ieded anó1ima nscnla en
el Registrc de Enldades Asequredo,as po,orden Vrislen¿l de 13 de SeDriembre oe
1978 cor e nurEro C-559 con domE o socalen c) Ocranda"o no I0, plalla 2. El
Plantio - 28023 Madrid es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle
conl?lo y gafan za el pago de l¿s pfeslaoores que cof'espordal @n aneqlo ¿ las
mndiciones del mismo
El conl¡ll de la aclivrdad de CNP PARTNERS de Seguos y Reaseguros, S.A
coresponde al füinhterio de Economia del Eslado Español ¿ través de la Dirección
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones

c)Définicionés:
Tonador dal Scguro, Pesora que sugcrüe el contrah de segurD y asune sus
ob,gac.ones. exceDlo lasqJe porsu nalu€leza deba" se' ásJndas porel asegJrado.
Alegur¡do Es la pesona fisa¿ soore la q"e reca€ e rÉs0o Ln este ceso seá elülu ar
de le leriela emrlila por Bard¿ys Bank oc SLcurs¿l en Espal¿ y que deDerá ser
res{e.h el LSoañ¿ lener une edad Superior o iquala 18 ¿ños e ¡tdor a 65 aiOS en e
monenlo de conl,¿lacio¡ de l¡ poliza, no padece¡ fmgura enlerned¡d graie
enconlrar§e en buen estado de salud.
Banallc¡¡alo. Barclays Bán k Plc, s0cursa en España con cadcler l¡revocab e
Capitel Asegur¡do. Canrdad eslaDlecd¿ en las Co"dco'les oarlÉula,es que
fepreselr¿ el I'rrte de l¿ o.esEco^ de cNo oARl\tRs DE SEGLRos Y
REASEGUROS. S A.
Falhciñis¡to Pé,úila de la üda debldamenle acredilada 0or ceníicado médico de
defulcion o declaración de aJsenci¿

lncapác¡dad PeÍfianart6 Ab.o¡utá: Le situacón lisica ineverslble constalada
médicamente p¡owcada por cuaiquier causa, originada independienlenrenle de la
volurlad del asequrado y derFn¡inanle oe la nEl irept,rud del mhmo para et
manEnm,enlo permalenle dp roda ¿clividad labo,¿l o pobsioral y que debe se'
diagnostic¿da porufl médico de la Seoundad Socialo asimilado

d) Cofl diciones para corltral¡r
Tl aseg,rado deberá ser Jna peBona fica nayo. de '8 años r L¿r oe ura l¡lela oe
crÉdilo enilid¿ por B¿rc avs BanL PIc SJCLrsalen España y cuya edao no sea sup€rcre
65 eños

e) Suma Aiaguradi:
El saUo pendenle de pego en e mornenio de produci¡se el siniesto, con el limib
máx mo de 15.000euos.

f)Garant¡as cubierhs:
E seguro cub¡e el FaLlecimienb e lncapacidad Pemanente Absoluta por enfermedad o
accidenle. CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A lrquidará en caso de
que se produzc¿ un sinieslm cubierlo, el saldo pendie¡te de pago en el momenlo de
pmduclGe el sin iesto, con el limite máximo de 1 5.m0 euros
El seguro lornará el€clo en e momenlo en que e] cliente haga uso de saldo d ispueslo de
1a 1a¡ela yse cobre la pdmer¿ pnma

ol Erclusiones:
Óued¿" e¡crudos oe la cobenufa delp€senle seguro los srgu€rles srnEsros.

F¡llec¡m¡ento:
l) Por a¡icidio del .regurado ocurido dentro del p¡imer ¡ño coíLdo deda la

lecha detome ds efeclo delcontr¡to.
2) S¡ el F¡lleclmlonto aé Drodujarc co{rio con!.cüenci. dc una enleined¡d

co0oc¡th por al lom¡dor o por al Arogur¡do con ánlerioridad a la celebración
d.l prolente corfeto, qüe no hay¡ lido debidamnte declar¡d¡ ¡ l¡ En(¡d¡d
A!égurudoo.

lncapaeid¡d Pe¡mane[te y Abtolut¡:
1) L¡a ¡ntcrvenclonar qulñrglcar y Íal¡mi0nto6 [rádicor deÍünd¡dor por el

ASGtul¡do excluaiv¡monte por r¡mnar ert¿tices, !¡empre que no sÉ deban r
lec0elaa dé acaldantea, aaí como láa lélionor o €nf€med¡dsG cáúlad¡r
volont¡ñrmonta por sl A!¿gor¡do.

2) Laa prodúc¡das cuando él Alcgundo !a éncu6nr6 b¡¡r l¡ ¡ífüencie ds
¡lcoiol en la aán0ra, drogár tóric.i o 6!lop.fác¡€ot0! no prsrcribr
médicamente; lo8 qüe ocuran er $tado dé perturbac¡ór m€nt¡|,
soosnbulilmo o en dés8fio, luchE o riñr, excépto c..o p.ob¡do de lagilinra
defrns¡; .si cono 1o3 dedv.do! dE lnr acl¡/aclón dellctlvr del Ase0undo,
decl.nd¿ Judlclálmenté.

3) Cuahuier e¡lén¡ed¡d, dolenc¡a, cuando el Asegur¡do h¡ys re.¡b¡do
di¡gnólico y/o lr¡t¡mienlo eo lo! 12 mere! ¡[tedore! ¡l in¡cio de l¡ cobortura
de l. pr..ente pól¡¡a.

¡f) Laa cáu!¡dár por tenemotot, arupcioner volcáric¡E, inundscione!, Ed¡ac¡on
nucle¡r o colrtam¡naclon tadl¡cliy¡, guenñ, decl¡radat o no y fenoñénor de
c¡ráctrr tenodlh rrl como cuelquier otro fenómeno de t¡tui¡lGz¡ aiamice o
metcoroldg¡ca de caáctár 6xbeordin ario.

5) La! derivsd.3 de h pártc¡p¡clón del Alegurado en carra6! de vehlculoc e
motor y 1.3 que reaultén de l¡ pácüc¡ de cu¡lquiEr deDofte profeslonel v l¡i
oca!¡ond¡t por l¡ conducc¡on de vehiculot r motor al al Adaguredo no_eltá
on poceritn de lá ¡ulorización adm¡¡rlrb¡tlva coretpond¡enle i, e¡| cu¡louiar
c.!o, los deriv¡do3 del uao de ñoiocicleter. rea ¿omo cofldúctor o cbmo
ocup¡ote. y las ¡c¡acldas duetts vi¡jer Bubmarino3 o de explor,clón, ¿at
como lot de av¡áció¡. orcepio como p¡ts¡éE! da llnea3 coñétcl¡16!, y en
gonañl todas aquellar ocurid¡! cotÍo conaacuañcie de le Darlic¡oacioo del
Aaegor¡do er lodo acto notoriamante pel¡groro (axcepto ri ie traú de ssk¡r
url¡ Y¡da h(oána),

Ademát, té encuentran exclu¡dls loa dergoC elraordinaño! cub¡ertos por el
Coosorcio de Co¡rpen lac¡ón dcS.ouror.
h)ouración del,eguro y garanüas:
El Seguro lendrá una duracrón mensual con rcnovación aulomática siempÉ que se
encuentre vigenle el conlGlo de larjela de crédilo asociado á segum No obstanle, se
e¡iingu rá el seguro y las cobenuras @sarán por el Falecimienlo o la lncapacidad
¡¡solLta Perrnanef te del Aseg,rrado por ca-ce,ac6,t del contrato de t¿lera de crédjo
asocado a eslp seg".o o a lnaizar la me.suald¿o derse0"o el la qud el Aseg"r¿oo
haya cumplido los 65 áños de edad.

i)Pdnüi
La prma del seguro es mensual y su imporle será el resullado de aplicar mensualmente
0¿1{72% sobre e sáloo pe"dienre (inpueslos y rec¿Eos .nclddos) er\6lene er la utum¿

'ec\a de liouidación.rensu¿lde 'a €lelade creotu que se h¿ya reahzado
[n e suoueslo en oue ¡os rmoueslos. egelnelle reDercutroles. q'Je gravan la piIa de
segurc aum€nlen o dhminuyan, la pdma se verá aumenlada o disminuida en la misma
prop0rcnn

j) DilérentGs irdanciás de reclem¡ción:
El eg men de las reclanaciones será el previslo en elanlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
'¿ de Nlio, de ordenacijr s"mrvsron y solve^o¿ de las etldades ¿segJrador¿s /
reasequf adoras y drs00srcro¡es c0nc0f d¿nles
El Susc¡plor delseguro. e Tomadolasegurado y el Benelicia¡o o los Beneliciarios asi
como $s derechohab€nles, están lacullados pa¡a lomular quelas y reclar¡ actones anle
elServicio de Reclamacronesde la D rec¡ión Generalde Sesuros y Fondos de Pensiones
conlÉ la E ntidad Tomador/aseguradora si cons deran que ésta reali¿ práclicás abusivas
o lesior¿ los deecl'os denv¿dos oelcontrato de seoJm
En reacon mr lo arlenor, se adve4e qre 0á a la aonrsion y lramitaoo¡ de q,ejas o
reclam¿ciones anle e SeNicio de R-§camaciones, será impEscindrble acredilar haber
lomLlado las quej¿s o reclamaciones, previamente por escrilo a Servicio de ouejas y
Recaraoones de CNP PART\ERS ) e. su caso con poslelonoad á'Defe.sor de
Ciente de la Entid¿d Tonadorlasegur¿dora. o que haya I'anscL"loo elplazo legarmenle
establecdo sn q!e hay¿ sdo ¡esuelta por a Enhdad.
El &rvicio de oueEs , Recl¿macores de CNP PARTNERS. domcr ádo en cele
ocha'roano n" 10 Plarla ¡ É olanl,o 28023 Madrii lramüra y reso.verá cua"las
qLel¿s y rec¡amacores le sean'oÍL áoas plol las personas ¿¡leiormenre ñenoonadds
en primerá inslancra y l?s su resolucón por dicho de!¿rlamenlo oodra sequirse lá
lr¿mrtacol a¡le el Defe"sor oel Cl.erte de ja Lnlioad Ioraoorl¿seouradora. DA
DtFt\SoR, S L oor¡.ciliado en cr Maa.es de ¿ Ersenao¿ 2. 6. Dl¿¡ta.)8m4 Madridll"o 913 04043 Fa¡ 913084991 \¡¡¡¡, d¿ detensoróro La entd¿o
tonaoo¡aseguBdo.a se complmele a orest¿r ,¿ coabo.aciol-neces¿¡¿ e1 la
rrslruccón delpro@d,r eqlo de €soluco. de las qJeias t eclamaoo"es y ¿ ¿@OÉr ¿s
resollciones QUe el De¡e4sor del Cl,erte e,n{a v oúe lérgen ca.acler {:4cJla4le para
CNP PARTNEhS
La presentac¡in de Éclamacrón ¿nb el Defensor del clenle de CNP PARTNERS asi
cono su resolucon no obstac" iza la plenilud de lulela tLocal, e recurso ¿ olro
necanisno de solucDí de conFrcros nia a prolecciór ao rislrariva
E, Serv,c'o de Ole.as ) Red¿Taoones á(uará er la resolJcion de las quel¿s y
reclamaciones, de acuerlo con loestablecidoen su Reglamento que eslara a disposición
de los Tomador/asegu¡ados en las ofrcinas de la Enldad aseguradom, y que les será
facililado en cualqurer momenlo

k) DeEcho de rescisi{in unilateral.
Elfomadorliene lafácullád de resol!€r unilaleralnEnte elconl¡ato @nfo¡ne a lo previslo
e"a4icuo83a)delaleydeConlrarooeSeguroAraleleclop"eoeorig,rseporescrlo
a C',JP oaRTNERS DE SEGUROS Y REASTGURoS SA. env,ado ¿ la s.gue^le
dreccion calle ochand aro 10,2'p¿nl¿ 28023 Madrid o po Elelo4o en e rumeode
Barclays fllediador, opel¿dor de Banca Sequros Vinculado, SAU 901 010 203 en el
plazo de 30 dias naluráles srguienles e la lecha en que le haya sdo entregada la póliza,
proouc'enoo sLs electos desde el prirer dra lab l¿boraole en V¿dnd s'g"e^E ¿ l¿

Ecepcion por pale de C\D PAR-NEQS Dt SIGURoS v R[ASL6dR0S S.A,
devolüéndosee alfomadorla pñmá pagadá sn Eperculirse nrngún gáslo ni comhión
adicional.

l)lndlc,clone3 generá1e3 rélátiv¡a al regimer flscal aplic¡bl€6:
Los impJeslos y recargos qJe se deban por razón de esle co"raE Irbularár mnfome ¿
l¿ legislaciotvig€¡le en cada momenlo aietdo oof cuenta del toír¡dorraleour¡do o
da 16 benañc¡rdG seoún lroc¿da.

m) Datos de C.¡ácter Persooali
De co¡lomidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999. de 13 de diciernbrE de

Prctección de Dalos de Caracler Perso¡al la Entdad Aseguradora nforma de la

eislencia de dalos de carácter pe6on al en soporte fis co que pueden ser susceplrbles de
lralamienloode un fch¿o des! lilu aridád en elque se nclurán los dalos que han sldo
recabados pa.a eldesa¡Dlo y cump imienb delconlralo de seouro

PAÑAj-r ' se1521sú0F 134015
d6 rolo les hoi¡ 3s2sol¡:1!N
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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LEGISLACION APLICABLE
El pesenle conlrato de seguro s€ encuenL% somelido a la tey 50/1 980 de I de oclubre,
de Conlralo de Seguo de a Ley m/201 5 de ordenac ón supervisión y solvenc a de las
e¡lidades aseguradoras. asi como el Real Decrclo 1060/2015 de or¡enación.
supervisión ys0lvenca de lasentidades aseg!radoras ydisposiciones concordantes yse
req rá porlo conv€nido en la Póliza yen los reslanles doclmenlos conlracluales
F conko de l¿ acxüdad de la Erlidad Asegur¿dora, CNP oAR-NFRS de SegLros y
Reasequos S.A (en ádel¿re CNp PARTñFRS), mr doncrlD en V¿dnd, Cl
oc^aroE.o ^o 10 co"esporde ¿ a DireccDa Generar de SegLos y Fondos de
Pens,o'es depe¡d erle del M'nisterio de [conomr¿ y Co.npeliü!.dad del[slado Fspañol.
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Entid.d A5sgu rador¡. E¡lrdad que, á cam b o de la prima asume la @beflura de r esgo
objeto de ele confáto y gárantiza el pago de las prcslacDnes que coresponda orn
arreolo a as cond cones delm smo
Tomr-ador dél Seouro, Persona o-e susclbe e, conlralo de seoL! / asu're sLs
ool,qacones, e¡Leólo las que pDr s" ^át,rrále/á deo¿^ ser ¿s,rmro¿s pb'elAsequrddo.
Aa.gundo. [s la persona'sca sobre ¿qJe€caeelresqo En este c¿so sera e tlul¿r
de ¿ laiela em ida por B¿rc ays Balk Plc Suc,rrsal en Fspañ¿ y qJe deberá ser
resrderle en [spaia lener una ed¿d supe,,or o guala'8 años e lferor ¿ 65 años en el
nonelo de colratacro_ de la polze y q-e se encue"t,á raba,ando reT Uner¿d¿.rerle
eq Fspái¿ daoo oe a't¿ ala en la SeqLrú¿o Soc a. fllulualdad o Vonlepio o nsrLoon
anáoo¡
Beneñc¡,¡io Ba(la,/sBank Pr sJc.rsalen tso¿ia con caacler rre!'oc¿ble
Capil¿l Areguredd. Canrrdad eslablecd¿ er las Corooores P¿.(.cu'aes qJe
reDrese4l¿ el_T'le oe ¿ leslac,on de CNP PARTNIqS .

F¿llecimiento: Pérodd de la vidá opbd¿rlenre ¿c'ed rada por cef'c¿do nedrco de
defur¡oón o decláracón de ausencra
lncaoácid¡d Peín¿mnls Absoluta: -a sl"aco" fgc¿ rr€lersroe Lo"5lalad¿
nedicaaente Dovocada por cLaq-,er ca.s¿. o rgrlad¿ rnoepelo enlerelE oe l¿

volLnrad oel ¡6eour¿do y deterninanle de la lorar ¡eplilud del nismo par¿ el
manlen r¡ienlo pennane¡le de loda actvidad láboral o profesional y que debe sel
draqloshcao¿ por.n "redrco de ¡a SegLndad Socra o asrTr¿do
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
Los dalos qLe conslán en las Condicro4es o¿nrcuÉres y Gene,¿les de esl¿ polz¿ ¿s
cor.o el sJ caso la súlct"d del seg"! y denas decarac,oles del -onador y
Aseo,rado rorman lab¿se de esle conlralo de s€o.o
El rbmado. oel seqJrD poorá ,ec,amar a CNP ÓaR NLRS e^ el pa¿o de ur res ¿
contardesde la entreqa de la póliza par¿ que rubsane las discrepancas erGlentes enl€
ésla v la So ctud de seoJrc o las cla,sJlas col!€rdas Tr¿'scJrdo dlclo olazo ' ]
e'ecri¡r la recl¿n¿cD1 sÉ psl¿r¿ e lo dispLesto er la po\¿¿
SEGUNDA OBJETO DEL SEGURO
MEnlras se enclenfe en v gor e p@sen le conlralo el s¿{uro cub¡e el Fallecimiento e
lncapacidad Permanenle Absoluta por enfermedad o accdente. CNP PARTNERS
liq!idaráen caso de que se produzca un srniesko cuberlo e saldo pendienle de pago en
el momenlo de produciEe el sinestrD con el lirn te máximo de 15.000 euros. En el

supueslo de lalleom enlo, s a Iecha de iqudación de la prestació¡ elsaldo pendiente

hubiera sido satislecho por os herederos elimpone de la preslacón setá tra¡lendo por

Barclays Eank Plc Sucu¡salen España a los mismos.
f ERCERA. CONDICIONES PARA COI¡TRATAR
Es a oersona lisc€ sobre la que rcc¿e e nesgo En esle c¿so será eiltular de la tarjeia
em,t,oa Do. Barcl¿ys BanL Pk Suc-sal e1 fspaia y qLe deberá spr resde"le e.
Es0aña lere..1¿ ed¿d q"pe-or o g.ai a 

-8 ¡ños e rrfelor ¿ 65 año: e1 er r¡omerlo de
conlrarac¡on d€ l¡ oólza
cuARTA. Ltt rACoNEs Y ExcLUsloNEs.
ouedan excluidos de la coberlura delpresenle seguro los siguEnles sinreslrcs
Falleciñiento:'jl--FdiiilEldlo 

del a¡egurádo ocumdo dentro del pdñer eño contado derdé li
f€cfu de tomá de efecto del coílr¡to.

2) Si el F¡ll6c¡ñianto ae produjere como coílecuencia dé !¡¡ eílermedad
coroclda Dor el Tomrdoio Doi elAseour¡do coo aflteriorided a le cslabrac¡ón
delpreseite conkalo, que ño heyá iído det¡d¡ménte declartda á b Entid¡d

lrcáo¡cl¡¡d Perflroent€ v Ábeolut :

TI-T.! fnteruerc-Enesnuiñrsñ¡! y tratemi.ntos mádico! dem,nd,doa por ¿l
Asequr¡do €xclusiv¡métt! Dot tazonÉ ett¿t¡c.g. liefipre que no se deban a
secu-el,s de accide¡le!, ¡ái como las lesionei o edfemed¡doú cáutadaa
volunl¡riamente oor el Areoündo,

2t L¡! Droducid¿s 
'cu¡ndo él Aseour¡do !e encuentrc b¡¡o la iniuencia ds' rlcoliol en la sangre, drog¡¡-tóxicas o .strpofacléñtaa lo pralcdto3

méd¡camentei los quo oaur¡n et éltado de perhJóación mental,
aorambul¡lmo o en daltño,luch¡ o riñ¡, ercepto ca6o probedo do legítlm¡
dele¡tai aBí como los derlvad6 de üna ¡ctuaciúl delicl¡v¡ dsl fuegurado,
declaradá iudicialmerh.

3l C u¡lquiér 'enfanttedad, dolesch, les¡ón o est¡do cüando el Acsgurado h¡y¡
rac¡bido d¡agnolt¡Do yio Eal¡miento en lor f2 m6aaa anledotea ¡l ln¡cio de l.
cobédurá de l¡ ores.nt. oólhá.¡ll Laa c¡ua¡daa 90r teneñrotot, erupc¡ooes volcánic¡i, inundec¡o¡a!, rad¡aclól
nuclear o cont¡min.c¡ón r.di¡ctv¡, guen¡B, dacl¡ñdat o no y frnómenG de
caÉcler tero¡iata asi como cu¡lqo¡ei otro fenómeno dE naturala2a sismic¡ o
meteorolóoica de cEr¿c'ter extraord¡nario.

5) L¡e dcdvai¡s de lá oedicio¡ción del Ar€ourado en c¡re¡¡! de vehiculos a' 
motor y la! ou. r.rultéí dri l, Dráctic¡ de¿ullquier depole proferionel y la3
oca!¡oñrd¡t por l¡ co.lducúidn'de vehiculot a motor si él Aa¿gurado no all¡
en poses¡on le l¡ auto 2ec¡ón adm¡nialntlv¡ aoEe$ond¡e{te y, eo cualquier
c¡6b, lo3 dodv¡do3 del uao de motociclds3. sea como conduclor o como
ocup¡nte, y l¡a acaacidar durrnte v¡a¡es subÍrárinot o de érplor,t¡fi,4aí
como los de avi¡cioí, ercepto como pas¡iarot da lmeá! comercrale6, y en
0eneral todei ¡ouell¡s ocurldaa como co¡se$enci¡ de 13 participeción del
A3egurado en toao scto nolodamente peligroro (oxcépto al se trala de r3lvár
un¡ vid, humEnr).

Además, se encu€nlien axclu¡dot lot netgot exlráordilrarior cubiefio! por el
coriorclo dé Companlación dE Seguros.
0UltiTA. PRltttAS
L¿ Dnma dersequro es rLensua y sJ iT pole sera elres-lado de aplicar me'sualnen e

0 2i172% qoorp el .a do DeÍ€nle e{ slenle (fi9ueslos y recarqos incluido5) er.slenle
en a L,nna lec"¿de liQu oicor me'sJalde a lariel¿ oe crédilo q-e se'¿y¿ reali¿ado

En el supueslo en que los rmpueslos legalmenle reperculibles que grava¡ a prma de
segum aum€nten o disrn ruyan lá prima se verá aumentada o disminuida en la misma
pf0p0fcDn

SEXÍA, TOMA OE EFECfO
I a pó i7a lom¿.a efeclo Jra ve¿ laya srdo sugcrra por e Tor¿oor a palr de las 24
horás de á fecha de páqo de recbo de prima

SEPTIMA, DU RAc IÓI,I DEL SEGURo Y DE LAs GARANTIAS
Fl SeqJrc lerol¿ rra o,sciol rensLa co" relovación aLlonálca sienp.e qLe se
ercuenlE vi§erle elrNrlralo de laqeta de credlo asocr¿oo a este sequ'o \o oDsta¡te
se exlnqJ,ra el sequo y l¿s cobelJras c€s¿rán Dor el faleomiento o la kcapacdad
Perrnenente Absoiutá delAseguredo por cancelacón delconlralo de lariela de crédilo
asociado a esb seouro o a linalizar la r¡ensuadad delseguo en la que elAseguÉdo
haya cumD do bs 65 ¿ños de edad
De acuerdo con lo est¡bhcido en el aliculo 22 de la Ley de Conbeto de Seguro let
pede3 pueden oponerBe ¡ lá prcñog¡ del corlnto md¡ánte uni notif¡ceción
ercrita ¡ l¡ otrá palté, électu¡da con un pl¡zo dé doa nÉres de attlclpacloí a la
conclusion del periodo del seguro en cuno, cuando la oposición a l¡ pró[oga $¡
eiercitada por la Entidad Asegurador¡; o bien con uñ Ít€6 de ¡rtelaciór cuerdo l¡
o¡osición á i. prórrog¡ seá €iocut¡da por ¿l loñado/Aaégurado
ocTAVA. DEREcHo DE REscsON UNTLATERAL
El Tom¡dor t¡ere la facultad de rololyer unil¡t r.lmorté el contáto conforne a lo
orevlsto en ¡diculo 83 ¡l de l. L¿v de Conü.to de Seouro. A l¡l efecto. deberá
¡irigirse por escrito a cNp PARTtlEks o por portol¿fono-¿n elnuñé& de Baralayt
Mediedor, op.r¡dor d6 Banca Segurcr Mrcul¡do, §qU, 901 0r0 203en el pl¡zo de
30 di¡s n¡üJr.les !¡gu¡entB a l¡ fech. en que le haya sido entregedá le pólize,
produc¡endo sus efectoG deBde el priñ€r dÉ hábill¡bor.ble eí M¡ddd llgulenta a
la recepcion por psrl€ de CNP PARTNERS devolyiéndo6ele al Tomádor le pfim¡
pag¡d¡, sin repenutiñe n¡ngún g¡8to ñicomisión ad¡cioial.
NOVENA, ITODIFICACIONES OEL SEGURO
Por as caracleristcas de la pólza no se admiten mod lcaciones delsegúf0
DÉctita. MoDrFrcacroNEs DEL RTESGo
Podá coñ3ldanBeose exllte aorav¡cion da d8oo. cuando se orodu¿can c¡mbio!
en l¡ profesió¡, resídencia o, e-n su cato, ácüyr'did deportivi que suponga uná
iituación más poligro3a p¡ñ la vida o lá aalud. reaDacto de lá! inici.lmenle
decl¡rad¡r por al Tómsdoi.A3egurEdo en el cuestion¡ío facililádo por le Enlidád
Asegur¡dor¿ par¡ tal fin, el cual 6e obligá á poner en corocimierlo d€ la Entidad
Aleáurádoñ dlchar ckcunslánclas oud¡údo á3te efeclürr, si Drocede, üna nueva
t¡dfcaclon de l¡ prim¡ o rechazo dél nuevo riesoo esl¡blecido. En el supueilo d.
qu€ se produieie el rcchero de la nuev¡ siluicion de ri.igo delAacguiado, elt¿
deráne de eri¡r cubi.Éo por l¡, ga¡¡ntaa deacdtas er el prclenle co¡d¡cion.do
dáirdose por Unaliz¡do el seguro.

UNDEClfilA. OoCUMEi{TACloN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se Drecisará a siquenle documeniaoon para el abono de la prestación por

felleciñiento:
Cop,a legrble delD\U\ T delAseqLr¿do (anverso yrevefsol. Cei(ficado literalde Delunción- H sloral c inrco o Ceftficado méd co expedido por quién haya as:slido a Asegurado
donde se recota aleceoen'es pesona es o¡ qe_ 'ec.J de drdg"cslúo evolrcór y

nd,urale¿a oe ,¿ en'e1"eo¿d o accúerle que cdLgo e lalec,Tenlo o en sL c¿so
teslimo".o de ¿s o rgenc ¿s tLo'o¿les o docunent¿.ior ac.edit¿[la si ele I -bie'á
sido nor accidenle

- Ceñlicado erntdo por la entrdad ba¡can¿ en aqúeseacledleelsaldopendiente
oe l¿ l¿Tlaen La t('ra de o.J'rercia de .ilieslro

Todoa lo9 iustilic8ntes document¿les hebrán ds present¡Ée debldamerte
l.q¡liz¡dor. aalvo que l¡ Enldrd Aregurador¡ no lo considere preciro. Lá Entidád
lieou¡adon re rdlelv. €l derecho_de solicit¡r documentádion ¡dicional a l¡
men¿ionáda previam.nteyde coñdlclonar elpago efectlvo de l.3 prest¡c¡ones a §u
rcc¿pcioí cu¿ñdo eata lnform,clon adicional fucrs prec¡sa ¡ fn de: {l) vedfcár el
dereiho del Eenel¡ci¡rio s percibir la prelacion y de lllldotsrminar altntamle o
fi3csl que la Entidad Aregúrádora d.be aplicár o lat actu¡cio¡et que út¡ deba
llev¡r i cebo con obieto de e¡clu¡I cr¡¡lQuier r€pors¡bilidad de índole fiscel quo

Dudlera 3ede dE ¡plidcion en su calid.d de páqádor de le prostación.
Er caso de lncap,cid¡d P€nñ onté AbloluL ho'cuaq" er .aus¿ dPl Asequ,ado se

' 
CoDra leo.bre0e D\l/\ t delaseoL'eoo lalverso v ?ve¡sol

- Eesofucór oe fcapacú¿o e.n Ida poli Seqrrdjo Soc,¿,i oqar.smo co-pele-le
- I sbia' cln(o o Certfic¿do med co .xppddo por qL én hayd ás sldo a' asequr¿do

do¡de s€ fecoa alreleoenles pefsonales olgel lecha oe d'¿9rosl.co evou.ory
nalL.aleza oe a e^le'ned¿d o ¿ccoerle q"e caLso la nvalidel o en s- caso
teslimonio de las diligencias judiciales o docur¡enlacón acredilativa siésle hubiera
sido por ¿ccidente

- Cer ¡cJdo enildo 0or la enlrc¿o o¿ncana e1 l¿ que se ac?d le el saldo pendierle
de la t¿¡el¿ er la fecl a de ocLrerciá delsineslro

Todos los u!I'ca1Es doc".nerlaes rab'an de pesen¡arse deoidarerlp hgalz¿dos,
sallo qLe ¿ Lrlro¿o Asequrado'a no lo cois.dee prpcrso

Comprob¡c ón de la lncap¡cidad
Se ehcfua,¡ de TLtLo ac-e,Oo e1l€ la E1d¿O ASeOUradOr¡ y e AseqLrado o. er !J
defecto con los BenFlcaios De -o a ca'7arse acuedo e^lrerds pafes é)lasacLedal
sore,ersealpacedirÉrlooeco_proúacolpercraleslablecidoe'e'arlcJIo3Sde¿

ev d,alC¡nk¡lo dp Seouro
Lr'Enrldrd Areouradd'r¡ se reserya el derecho d.6olicit¡r documantác¡or adlcion.l
a l¡ meocion¡di ¡reviemente v dG cond¡c¡onar el Daqo ehqüvo de lss preslácioneS
á 5u récéDc¡on cú,rdo etta ¡nlomsciofl adicional'fuórá precita ¡ f¡n dé: {l)vedñcár
el deracño del Benefici¡rio ¡ percibir la prert¡ción y de (lll deternln¡r cl
t¡.t¡m¡ento ñtcal que la Enüd.d Asequradon deba aplicar o l¡3 actuaciones que
éÉt¡ deb. llovar ¡ ¿,bo con obieto de- e¡cluir cualquiór respon6ebilid¡d d. indole
lfuc,lque pud¡er¡ serle de splicáción er 6u cálid¡d d6 pagadorde la pre ¡c¡ón.
DECIiiOSEGUNDA, PRESCRIPCION
El o¿zo de pre(crpcion oe los oerechos que se der'ven del pesenle co¡r¿lo sera de
cirao dños contádos J p¿fir oeld aer q"e puderon ejerilarP
DECIfi|OTERCERA. TRIBUTOS
Los imouestos y recaeos qle se deban plrrazó¡ de este conkalo ttibutará¡ confon¡e a

la leg s ación vrgenle en cáda mome¡lo siandoDotcuent¡ del Tom8dorrAsegu rado o

de los Beneficiarioi iegúr proceda.

1oElPl.n$o-.:s02]M¡DRlo(EsP^Ñ4l-r,¡E]5].}@F.319152¡
RM;;M;d;G;ino t,r3,
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oEClfil0CUARTA. JURISDICCIÓ[
[lprese^le co¡faoqued¿ sonelrdo a la u1sdrccÉn esp¿ño.á y derkodeele sere ue7
comnerenrc oar¡ el m¡mm,cnro dc lás ,cr:onp\ dcnveda!, dÉr mi(mó cldp dnmi.ln
de loaador:Asegu'¿oo. á cuyo eleclo esle designará un donicilo er España p- caso oe
oue elsuvo esluüese siluádo en elerlranÉro
óEctt¡,toóutNTA. cLAusuLA 0E tNbEMNlzacrót{ poR EL cor{soRcro DE
cortrpENsacúN DE sEGURos DE LAs PERD|DAS DERrvAoAs DE
ACOIITECIMIEMTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conforr¡d¿d cor lo eslablecdo en elre¡lo re¡Jnodo oel Eslalulo eo¿ del ConsorE,o
oe Conpens¿con de Següros. apabado por el qe¿l Decrero I Fqisla.iol'2oo4, oe 29 oe
ocrube, y rodrfc¿oo po.la,ey'211006 de'5oen¿yo,e. lonadorde un Colt.alo de
SegJo de Los que deben obligaloram€nre ncorpora'recaoo ¿'¿vor de l¿ crad¿ e'rlided
ou6lca emo¡esarial liene ]d lac"rad de convenr ¿- cobertJra de los r,esoos
e\faordrl¿rios mn c"alqJÉr Enrddd Asegur¿oora qLe e.ra as co.oco-es pxig.i¿s
por l¿ leg s ¿ción vqenle
las nderni¿acones deivad¿s de srr e<rros Drod"cdos po, ¿l:orleor€nlos
etráoro.nanos acaecrdos p' Fsp¿ia, / que ¿fecler a ,€soos er ella siluaoos y t¿mbÉr
los ac¿ecrdos en el e/r¿r.ero cL¿'ldo e, asequ'¿oo le,rqa sJ ¡esrcercia r¿btlua er
EsD¿ia se?^ laqaoas !ór e Co.soroo oe-ComDelsacro^ de SeoJros cuánoo el
Torado' tr,0,ese i¿hs'eóo 0s coíespo1o.e4les dca,gos a su 'aLoi y se produle?
alguna de as siglrenles siluaciones:
¿) QLe eliesgo eliraord na¡o cubiero po'e Colsorcio de Co"rpersacó1de SeqJms

"o es,e ¿Tparado por la póiira de seqJro co¡l?tada co- a Frlid¿d Aseourador¿
o, oLe ¿ur eslaloo amÉa'¿oo po'dicta poli?a de seqrro, as obqaaiones dp la

[ntdad AsegLrado.¿ ro pud'eran ser cLnpldas por laoe s.oo oeclarad¿
jJdciane.le en corc"6o o por eslar suiela ¿ -1 procedinielo de l,quidaoor
rnletuendao as,mdá DorelConso.üo de Conroensacón dE S.o ms

Fl Corsorc.o oe Coroens¿cror oe Seouros a¡slaia su acllac,on á b osoLesro en p

nencolado Eldlulo ieq¿l en ¿Ley5¡/1980'dpBdeoctLbre de Conr¿to de Seourop¡ elRegamenro d€ segLro de .€sgoc e¡raodinanos. aprobado 0or el Re¿l Dearero
3tl0/r004 de ?0 de feb€ro y en las disposrcones conper¡e.tanas
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos ertnordi.I¡r¡ot cubierlos
a) . os sig. entes lenóTenos de la ralu?,e7a E'remolos y m¿TTotos tnunddLones

e¡l¡aord¡aaas (nciuyendo los e.rb¿lps de mar) erulc,ones volcánicas, lenpest¡o
crclorc¿ alipc¿ (nciL/e1do los {Erlos exú¿o.or¿ros úe'¿chas supe'tores a '2C
km/h. y los lomados)y caidas de meleorilos.

b) Los ocasonados volentamenle como @nsecuenca de lenorismo rebeló¡
sed ción molin y lumLrllo popul¿r

c) Hechos o áclt ácones de la5 FLeeas armad¿s o de las [Ler¿as / Cuerpos oe
Seauridad en liempo de p¿z

2. Ri.3gor excluidoa:
e) Lo3 quero den lugar ¡ indemfliz¡ció¡ según l. Ley de Contrato de Séguro.
bl Lol oca3¡onadot en péraon¡r asogur¡dar por cónketo de seguro d¡sünto a

aquelloa en que-e! obl¡gatorlo el recarlo ¡ f¡vor del Conrorcio de
c0mpe¡t¡con dg 5e0uros.

c) Lo! producidoa por coñflictor amedos, aunque no h8y¡ preaedido la
declaración oñcial de guerá.

d, Lor 
-d-.rivedo_B 

de l¡ energia nuclear, siñ peduic¡o de lo elhblecldo én l¡ L6y
2511961, de 29 de ab l, robré eneoia nuclaer.

e) Lo8 producidot porftnóm.nos de l¡ nsturalea dlrt¡nto! a los s6ñ¡l¡do6 en et
¡rttulo I del Regl¡m.íto dei S€guro de Rieigos Extraord¡n.rio!, y er
p8ficular, lo3 producidos por elev.c¡on del nlyel fteálico, moviÍrientó de
leder¡r, d€sliremiento o eaenl¡mie¡lo de terenos. d8prend¡m¡enlo dé toc¡a
y fenómétoa r¡nÍlarea, r¡lvo qua astor fu€rán ocálioi¡dos manifielt¡llxnle
por le ácción del água de lluv¡E que, E su wz, hub¡era nrovocádo ¿n l¡ ro6e
ura rituación d€ ¡nundeción e raordinári¡ y se produjeran cot caÉcté¡
3inültáneo. d¡cha ¡nrndac¡fu ,

f) Lor ceuaádor por ¡cluacioner turrultuarias produc¡d¡a en él corso de
téun¡onea y manifDrtacionei llevádes á cábo conformeE lod¡lpuelto en ¡a Ley
Orginic¡ 911983, de l5 de jul¡o, regulidora dél dérecho ds reúni&, ali comó
dur¡nle ollfenrcullo de huelgar lega¡es, s¡lvo qua las clladas actu¡cioner
pudleñí let c¡l¡ncad¿r como acontecir¡i¿ñtor extraofdin¡do! corfome ¿l
erticulo I delReglámento d€lSegu.o de R¡eagos E¡traordin.dor.q) Los c¡üaador por nrala fe delAiequrado,

h) Lo! corelpondientea a r¡nleatror prcduc¡dor antes del pago de l¡ pdñrera
prima o cu¡ndo, de conformidád con lo ertáblec¡do én l¡ Loi de Coniato de
Séguro, lá cobertura del Consorcio de Compenlación de Seguro! ae hell.
Eurpendilá o elleguroquede €xllngu ldo por f¡lti da p¡gode l¡á primas.

0 L0! rlrleatfoa qué por ru mágnitud y gravedad sé¡n caliñcadoa Dor .t
Gobiemo da l¡ Nacloi como de.catáaLole ó cilemidád nacionah-

3. Exlrñ¡ón d.le cobsrtur¡
La cobenJra de ros nesao, e¡t¿o.d'r.áros alcan¿ara a las mism¿s oeTson¿s v cLmas
aseqJradas que se hay¿ñ eglaD ecroo el,¿ po üa a e'ectcs oe,os.esdoc o'd r¿ios
Fn as pó'¿¿s de seaJro de vida Que de ac.efoo con lo o¡evslo eñ et conlralo v oe
co.'om,o¿d co4 ¿ lorrn¿t.v¿ reqd aoora op'os sealros Drr'ados. oeneren oovísion
Tale-átt¿ la cobelJra oel Corsorco se relerrt a cáDIa, en ñesoo o¿ra caoa
asegu,¿do es oec¡ a la dilererc,a pnre l¿ sum¿ asequr¿dá v ¿ p.ol,.s.ó. nalFTát(a
qJe. oe con'o.Into¿d con 'a nofmarva clad¿ ¿ rnndad AséqL,idord o"e á l-.oie?
ertido deb¿ lerF' co¡slrlLd¿ [ iñpone coresp,]nderte ¿ a ciad¿ ofov,s,or
r¿EnaIc¿ sera salistcho po¡ la ne¡cion¿d¿ Enld¿d asequradota

I¡, PROCEDIMIEI{IO OE ACTUACIOT{ EN CASO DE SI}.¿IESTRO INOEMNIZAELE POR
EL COI{SORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Fn caso de snestro, el¡os Benellciafro/s. o sJs €srecllls represent¿nEs teqales
di€clarerle o a lra!És de l¿ Enodád dseguradora o del Med ¿dor de sequms deberáú
mmu" car den ko de plá/o de siele d ¡s de habe'lo coqocido, ¿ oqite4cta der sinÉstrc,
en la deleqacón rcqiotal del Consoroo oue cofiesDoooa seoun el ,Loar donde se
prodLp e sl¡iesfo. ; comunic¿ción se fo,riL l¿rá en el modero eil¿blec.do;l eleclo, que
esla drsponrble er la página (mbr de Consoraio (ú¡¡ñ¡, @rsoaequros.est o en las
ofcinas oe esle o de l¿ trlidad Asegu?oora, dlque d¡be.á adiunta'se l¿ docüTenl¿cion
que segi¡ la "¿urae7¿ de las lesones, se reqLEra.
Pa? aclelar cJalquie. dud¿ que p"die? sLrgrr sobe g pro@dtmiento a sequr. e,
Co.so.cro de Cor¡pensácón de SegurDs dispo;e delsgL'ente letefono de Alenión al
Asequrado:902 2¿ 665

DECI!.tOSEXTA, PROTECCÚ OE OATOS
De conlo¡nr dad con lo p¡evislo en la Ley orgánica 15/1399 de 13 de Diciemble, de
Prctección de Dalos de Carácler Personal la Enldad Aseouradora informa de la
ex6lencá de oaEs de car¡cEr personal lanto en sooorle isrco. como e" sopone
aulomaUzadoque pueden ser suscephbles de lralam enlo o dé un fichero de su lilutaridad
e¡ elque se lduirál los dabs qJe han sido €cabados p¿ra e oes¿Íolo ycumpt.miento
del preserle conl?lo. y respecto ds cual el -om¿oot Asequrado Dodrá1 etefcrlar os
de.echos reconocdos er ¿ tey y, e" pa.tcular los de ¿cceso. €cl1c¿cún t cá-@lacó,l
de dalos, ¿s como elde €vocácdn del@nsentirento por la cesón oe sus oaos y de
ooosrción en os témrros p@vistos en la np"conada Ley y en su .omatvá de
desarmlo, a rra\€s de escrro que pod.a dtlgr á lá s€oe socEl de la Fnuoad
aseqL'ado? e,r V¿ond c/ ochandrano 1o,pla1r¿ 2.El Pl¿nlo o vra EVatl.
alenclon@mppaf ners.eo.
Elejeroclo de los cilados derechos de acceso, recmcación, cancelacion. revocación del
conserlimienlo y oposición 10 s"pondrá co.l.aprEslaoon oe ntnqin ltpo p¿r¿ el
Tomador/Asegurado
Los daos oersorahs neceserios para elcunplimielo oel conúaú oe segu.o Elúrán
caracter oblgalo,io T1 caso oe ieg¿Ívá á fáctlla. d,cnos dalos no ser¿ pos.btp r¿

celebrac on delpresenb conltalode seguro
VEDIANTF .A ACEPTACION EXPRFSA DE ESTA CLAITSULA E.
TO]\'ADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLLIDoS Ll\ LL ME\CIONADo LIC{ERO a ol"s Enrdades Dara et curDh rento de
fnes diEcla'1enb relaoondos con las fuacio"es oa? los oue lLeon solicil¿oos ási
cono co1 iúes esladislicos y ¿ctJan¿les y, en su cáso de preve4con deltaJde v oJe
lLeda" ser cedidos a ovas Enldades AseoLr¿dor¿s Dor ¡¿zones de coasE0uró dp
reaseguro o de ces ón de aartera Énbién poilren ser cedioos a entd¿des firaro'er¿s tos
dalos Pe'solaEs eslrclame¡le "ecesa,Os ¿ efeclos de !¿oo de o€stactones fu nÉmo
ned arle la aceptaoor expresa de esl¿ cáuslla, elro,iradotAsiquÉdo m¡sie1€ ea el
[al¿mienlo por la Enlidad AseqLrádora oe los d¿tos conle¡,oos-en el cJelbo¡¿ro de
salud oue en sL cáso cumpl'menle el Toradoy' AsegJrado para ta cortralacih dp.
Segurc. as como de bs que e!€nlu¿lmente Dued¿n recabarse de bs reco-oomtenlos
médicos praclicados ar mismo. par¿ elcumpliriento y desanollo oel D,eserle sequo ¡o
sie.do ob.elo de ceson a terceos s¿lvo ¿ enbdades eseguraúl.as o re¿segu?oóras por
razones de coaseluo re¿seouroo cesóa de c¿lera
Del T.sro r¡odo, el Tom¿doí¡seourado áulod¿a a a Enüdad As€our¿dor¿ oára lá
lrar,'lacd1 de cualq"er rpo de ónun,cacon que Éslá crea corünienle ,icJitarte
re ¿lv¿ a hscorlralos s,scrrlos con el¿ Enlidad neces¿r'os para elcur¡ptnte.to oe Es

o e,r ¿ouellos casos en que a Lnldad AsegLr¿do" tenga ün.nteres legtlÍro
16,. REGIITIEN OE RECLqIACIONES -
I regr, en de ¿s recr¿nácones será e preyslo en e añtculo 97 5de ta Ley 20/2015 de'4 de luú oe omenacó1 sLperv.són y solle"c.a de ás erlidedes ásáluradoras y
reasequradoras y disposiciones con@dantes
El S.sc.rptorde seo,o el 

_onadoraseqLrado 
y el Benefca4o o tos Benefictanos esi

cor¡o s!s deechohab,entes, es!án 'acutt¿dos par¡ loinular qJejas y recenáciones anle
elSe!rcrc de Reclamacones de la Dr'ecoon Gene ¿lde Seq¡ros yiondosde Pe.s,ones
conl? la Enldad Tor¿dorasegu?oora, s consderan oúe ésla.e¿tza pr¿ctc¿s ¿busivas
o lesiona os derecfos deriv¿oos oelcorlralo oe se{üro
En ,eÉció_ con lo anteio, se ¿dvele q.e par¿ iá admrsion y tramitacion de queias o
reclám¡cioles ante el Sevcro de RÉclam¿crores será impescndible aoedrtár ¡aDer
lornúl¿do las quel¿s o recla,raoores. prevanente por escirlo al Servco de Ouel¿s y
Reclamacones de CND oARINERS y en sJ caso, con poslenoldad ar Detensol de,
Clienle de la Enl6¿o Toí'aoor/aseg",¿dora, o qLe haya,.árscr-,r'do et Dt¿zo tegane.te
esl¿blecido sin oue hava sido ¡ecre¡r¡ mr lá Fnndád
El SeNico de Oueia! y Recl¿racdnes de CNP PARr\ERS domicit¿do en c¿tE
och¿nd,a"o n0 10. Práni¿ 2'El P.anl,o 28023 Uaor.d. tram.Erá v rcsorye¡? cuant¿s
o rejas y rec a,racrones le sean forr¡!.adas po, lás personas anleiorierle meqciorádas,
en p4mem .nslancra ,/ tras sL'esolucú¡ por dicho depart¿menlo Dod.a seq,fse ¿
lrar.t¿¿0n erle el Defe¡so. del ClÉnte oe te Entidád Tom;dor/¡s,eoirrarlnm
DADEEE\SoR 5L oor,ciriado en c Varoués de ra Ensenáda.2- 6. ohnlá.28004
fvadnd I'no. 913'0¿0¿3 tal 91308¡9S1 \¡/,,r\¡/o¿-dele¡sor.oro.' La entdao
lo.n¿do,/¿segu¡edora se compromele a preslar te colaborac,ón "éces¿na en la
irslrLcción deiprocedmento de resolucon de t¿s 0Jeias v.ect¿maciones v a ¿ceorar les
r-eso uc ones que el Defensof oel Cr€nE em[a y qr.:i: téngan caracter vinculanre para
CNP PARTNERS,
La presentación de reclarnación ante el Defensor del clienle de CNp PARTNERS asi
coro su ,esoLoon, no o¡stacLlliza ra oler:l,d de lJlela iLdctal el recurso a ovo
mecanismo de so-Joon de @lflclos nr a lá orotecoó¡ admnrilraliva.
E sery'Oo de (¡e,as / tieclaat¿c.o.es acluara e4 ¿ resolucron de les oueiaE v
rec ¿macones. de acuedo con.o establec.do en su Reoláme¡lo oue eslará a d.sboécoñ
de los 

_onado/asegurados 
en rás oncinas de a Enliiad aseguraooa, y que lei iei¿

lac ltado en cuálúurer momenh

Lea porfavor con detrnimlento él contenido de lás condic¡on$ de este documento, ¡ntes de su conlomidad y fnñe.

!!.!,i:.I]"--9T!,..]"-::lge porlas cotlDICIoNES GENERAI-ES, por la! cONoICIONES PARTTCULARES y por to. ane¡o3 y apéfldices que emit¿ t¡ Enridad asesursdora,

enlenderár nulos de pleno de¡e¿ho.

?, MADPto rEso4i¡,_ I
rE.ss{¿ iB,e -; i !i a:ssrrús'¿,;i;tu*!
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CONDIC]ONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
rO¡rBRi D€ LA asEcuñDoRr a-Rr c,,¡p F¡RÍNEB DE stcucos , Rr]sFcuRos-FcuRos 6 a dmo¡¡, 6 d odlóóh-,o pl.lh 2rE ,,40 2¡023 n¡r'rMrlra oEL FdEsGo c'r8rÉRro N¡ vn-

. S¡el ocrempleo so produce despuéB de qué elAsequmdo hava alcanzádo tá
ed¿d legal de iub¡láción con respecto a la ácüviiled oue tiey¡ba a cabo.
rcuniendo lodos lo3 requ¡s¡tos legale6 necesánor Dara acc;d¿r¿ le oensión da
jubilecion. Se as¡m¡h a dlaha situación la ¡ubitació¡i ¡olicioádr.. Lá ert¡nciór del contrato latonl como ¿oñGeiuencis dó lá oretub áción det
Asegur¡do. Se entenderá por pre¡ubilacloñ aquella que te pódu¡e cuando lá
¡ndemñ¡zaclón por de6pido conaist¡ en una rent¡ tomDorat oaoader. en ¿l
momento del dBspido hast¡ la fecha en la que ol trábájádór ic.eda a le
iubilac¡ón

Pára las garanlras de lncapacidad Temporaly Hospitalizacion.
No lienen la consideración de lnc¿pacd¿o Tempo.¿l ni Hoslrtalizarión v.
consecxenlemeflle. no se pagará presbooñ alguna pof aquellos sinieslros Que fesulten o
sean conseoleflcra de las siquienles sifuaciones. Lo6 periodoB de d$canso voluntado y obligatorio que procedán por

mrten¡dad o pahrnided.
. oolorer de erDalda. salvo oüe erist¡n evidencia3 obietlvád¡s oor estud¡ó!

májicor complemenlaño3 (r¡d¡ologia6, g¿mmegráfias, éscanerer: T.A.C., etc,)
y que supong¿n ¡a ex¡ltlncla de une lerión caus¿nle de I¡ lncapacldad
Tampo¡el o de la Hospit¡li¡¿ción.

. Cefal€as y enfaínedides mel|l¿ler o nerulo3ás, aún cuando eri6t¿n eyidenc¡¿s
médices.'

. Los prcducldo, como con8ecuencia de tsnt¡t¡va de aukldio del ¡seguredo
{dudnte el primer ¡ño de vigancie del seguro} o Enfe¡medades, le3iónes y
complic¿ciones cat$ada¡ dirécle o inilirectamente Dor voluñtad ddl
Asagurado, o derivad¡s de la realiz¡c¡ón de actoa notoriamánle teñer¡rioE que
entrañen glevs rieBgo para lasalud.. ks producidas cuando él Asogr¡r.do Be encuentre bajo ls inflüencia del
álcohol, dfogas iorica3 o caluDefaclenléa no pmscritos médicemente: los que
oruren en cáso de EErfurbac¡ón mentrl, ionambulisño o an de6afrc, luchá o
ñña, é¡copto cá6o probádo de l€gitim8 defcni¡; a3¡como loa dedv¡dos d6 uná
¡ctu¡cioo delictha (hl Aseguradó. decl¡¡áde jud icialmente.. Cualquier enfemedad, dolenc¡á, lesión o estado fo ¡es enfemedades que se
dédvéñ de ésto8)de la6 que elAsegurado tuv¡eE ionoainlento oñ elmoinonto
de la f¡m, dal prélente conlr¡to y Eue no haya sido deblramente declarada al
Asegurador,

. Los Ein¡estros derivados de aclo¡ de OUer¡, de terorisño y de c¡Écter
oolltico yio milit¡r.. Los sln¡estros producidos por reeccionhád¡acion nucleár o cont¡mlnaclóñ
radtáclva.

. Teremotos, erupcioner volcánlcas, Inund¡c¡onas y otos fenomenos de
natul.leze tGmica o meleoroloo¡c¡ de c¿rácter e Boidlnado v todas aooell¡s
que déÍven de situeciones cálfiicádás por el cob¡erno de lá ñacion coino dé
"crlistrof e" o "celemldad nacionil".

Para todas las oañntias
Asrmismo. el Eeilefoano no Iendra de'echo dl cobro de las oreslaoones Dor Desemlleo.
lnc¿pacidad Tenporal J HospitalizaciM u lá co¡rinqencia se lroduce o se denv¿ o es
a¡nsecumci¿ direcla o indrrecte de

. Las consecuench3 de gucrla! o de ottas airconslencias erheordináriás y
aquéllor otmB supueslos que teng¿n la coñs¡deBc¡ón de fuer¿¿ máyo¡ da
¡auordocon lo orerilto en elartrculó 1.105 delCodioo Civ¡|.. Conflictoi armaldos áunque no h.ya p¡ocedido decfárácion oficialde guer¡ o
los derivados de hechG de caÉcter pollt¡co o aocialo actos d€tenori6ho.. Lá acción directá o indirecta de reacc¡ón o rad¡¡cion nuclaar o coñtam¡n¿cion
Éd¡oactiva.

. Teremotoa, érupciono3 volcáric¿s, inundáciones y olros fenómeno! de
nslur6lez¡ !iimica o meteotolóaic¿ de caráct€r éxtreoidinário v todas aouellas
que de yen de siluaciones cslificad.3 por el Gobierno de h Ñaabr como de
"c¡tá.lrdfá' o '.rláñid*l ñr.iñnr r"

. Lo€ derlvado6 do rhsgo! extráordiñarios cubiertos por el Consorc¡o de
Compan¡acion de Seguloa,

lncompatibilidad de garantias
Las cob¿rluñs do Desempleo, por un lado, lncapsc¡d¡d Temporál y Ho¡piul¡¿áclóñ.
por olfo, son altamativet o excluyente6, por tánlo cuando un Tom¡dorrAlaqurado
éslé cubieno por oeleñplao ¡ro pod¡á 6stár cubieño por lncáp¡cidad Temioral u
HoBpitálización y viceversa.
Lás cobertr¡lei de lncapacidad Temporal y Hospit¡l¡zscion son incompatibles erfe
li, an clc¡ao de qué ámbas ocuran 6imultáneemeñte: La lncapacidad Tempolsl 3e
empez¡d a comput¡t¡ désde él moménlo en quo 6e originó lá bája, por periodo
coñpleto de 30 dias naturahs (sin peduicio de lo $táblecido rcapecto al DÉr¡odo de
cirenci¡), p€ro Be deBcontárá lá parte ya abonada de la cobertul¡ de ho€pitalitaclón.
Par¿ aquellos trabqadores qJe se enauen[an orbre4os por la garantÉ de desempleo
además deberá tenerse en cuenta lo siotienle

. Sr se produjese Lna enfermeda¿l comuñ duranle el penooo en et que el asegurado
se enmnkase percibEndo la prestaoón por desempleo, el asequmdo tendrá
derecho a conlruar coorardo la preslación ,or desempleo aunque sé enqJentre en
siluación de lncapacidád Ternporal con as hm áoones establecidas er la presenle
polpa.

. S se eiconlrase cobranr,o la prest¿oón por lncapaodad -empoml y se orooujese
un desprdo que drese derecho a, cobro de lá presacim por desempleo según lo
eslablecidoen la presentepóli¿a. elasegurado tendra derecho¿ coDÉr lá preslácrcn
por desernpleo.

7, PERIODOS DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Para la gaÉnlia de Desempléo sé éstable.e un periodo de cerencie inicial de 60 dias
naturales, ¿ comput¡r a p!Áirde l¡ fccha de efecto delteguro. A eleclos de comprobar
que er el momenlo de¡ acaec,miento del siniestro ha ú¿nscur¡do el periodo de c¿rencia
.nrcEl se mlendera qLe la stLeoon de desempleo se produce en la lecha en qLe se
Drodu¿c¿ l¿ erbnciú.r o susper¡sión de la rela(ión laboral por las causes señáladás en es¡
pó'i7¿ / as; lo seiale el lnsdluro Nadonal de [mpleo
Para la q¿ranlia de ¡ncapacidsd TemporEl re Établece un peñodo de carencia ln¡c¡al
de 30 di¡s natur¡les, a conpubr a parür de i¿ lech¿ de eleito del seguo A eleclos de
comDmbar oLe en el mdnenlo del ¿cáeomiento del sinieslro ha harscunido el oeriDdo de
careircra 'niiia,. se enlenderá que la srtuaoon'de hc¿pac¡ddd lsnporal se pro¡uce en ¿
lech¿ á a que se deErmrna l¿ b¿ja por ,os lacuralivos de la Segur,oao Socl¿l. Mutua o
lnshrüción dnaloga o rrÉdic¡ o facull¿tivo adori¡¿do y asilo ,atliqLen los seMc,os médicos
del ¿segu,ádor no se eriq.rá periodo de Larencia para elsupupslo de ircapacidad lemporal
causada por accrdente

Par¿ l¿ g¡rántia por HorplLllz¡c¡on se esl¿btece un peíodo dé cárcñciá inicial de 
.15

dles natufáles, a mmpulaf a Datf de lá lecha de e,€do del seoufo. A efecros dc
comprobaf que e4 el momento del ¿caeom¡ento del sin@slro ha lrañsdlntdo el Denodo
de carenoa rnrc,al. se enlenderá que ta súJaoón dé Ho§piláti,,acim se prodLé en el
múnmto de rlgreso e.l un cenlrc hosp al¿,io de acuerdo con Ea defin¡c¡mes
eslablecidas en la presenle pó1,¿á. No se erigná penodo de carencia paÉ et supuesto de
hosprEtEaüon c3usáda por ac,cdente.

Carencia entrc dos siniestros
Eñ cáso deJrrcduc¡lle situacioñeE de Desempleo sub3iouleñtár e uñá siluacion
anhrior de Desünpl€o que dio lugar ál págo ite ta presúción por Dart¿ de qsh
pólize, se procederá .l p6qo de nucvá6 orcit¡cio@s si el Toms¿ortfueouredo h¡
eitado v¡nculado de forinaactiva ¡ una du6/a relácion laborál como trab;irdor Dor
cuenh ajena y con un contñ¡to indel¡nido por un périodo min¡mo del8l) d¡as
ñelur¿les in¡nterumpidos y háya superádo et peñodo de Drueb¡ 6§táblecido
corespoDd¡enle ¡ iu nuev¡ lel¿c¡ón láboral siemDre oue d¡cho conthto téno¡ un¡
duracltn truál o superior a 13 ho¡a3 , la !ana0a. Entaso coñbario no se Éag á
cantldad alOuñi.
En c.8o de produc¡rse lncepecirades Tempor¡lei u hosoful¡lac¡one6
subg¡guienle¡ a uná ¡ntarior Incepaclrad TemDoral u hosDitallzac¡óntue d¡o luoar
e pretlación por P3Éa de eat¡ póliz¡, le astúuadora firocederá nu¡vamendat
p.go de pre6láciones tnnscurddG 180 dias. ininbmmlido6 desde el fin de ls
última lncapacidád l.mporál o alt¡ hGpits¡¡da s¡ 3e trad de la mlaña c¡ose de
inaapacld¿d o ¡ngraso en cento hospit¡lario o 30 diaa, §l sc tratá de une ceusá
distinta. No.!r etlgká.Frlodo dc ierencia pard el supuesto de lncapactd,d
Tempordl u Ho!pibl¡zación por accld¿nte.
8. OURACÓN OEL COI{TRAfO
L¿ duráoon de! conuato de seouro vendra deeqnnadá en tas Condtcrones Parlicu,ares
de l¿ Pür¿¿ sárvo que concúna alguno de los supueslos lrevstos en la pdt¿a de
c¿ncelacion anliciladá del sequro -
Sin per¡ricio del párafo anienor, er seguro lendre u¡á duracion mensuat renovaDle
aubmá[camenle y lomará eleclo en el momento eñ el 0]e el dienle ñáoa uso riel saldo
dispueslo de la Eijeta El s¿luro podrá renovaBe mfftr'as este vEente;r ccnualo de t¿
lariet¿ sobre la qle se bas¿ elsequro
Elseouro deiaá de tmer efecto' 

'
a) La fechá en que l¿ lárjela vinculada a esta poliza de seguro brmine por oralquier

causa.
b) Lafeáaen ia cual el Tcm¿dodAsequrado ¿lc¿nce Jáedad de65 ¿ñosc) Lá feúa de lal.ecimieqlo o oe dedáraoón del esl¡do oe lncapaodad Pemanente

Absoluta del Tomadoy'Asequrado en uJ¿lqureradesus qradoa
d) l.¿ fecl.¿ de rec¿poón por pane der Asegu,ádor de cana ceÍificao¿ o tlamada

lelefoíic¿ del¿segdrado maleslando su decÉón de resogon delsegJro
e) AsimismD, la Gobelura temiñará en la fecia €{ la que el AseErráor haya

Oaqado el 4Jmero márlmo de Prestaciones consecutivas o attemas oor
lnrapacidad Terporal. Deserpleo u Hosprlal¿aoón qJe se har fii¿do en está
p0[z¿

9, INOISPUÍABILIOAD
El presenle cmmto de Seguro será mdtspuBb€ una vel haya transcumdD e, plalo de un
año desde lá contal¿ción de la póliz¿. salvo plazo más breve @nvenido por Cond,oón
Partcular, a conlardesde la feáá de su perlection
La ,ndLspulabrlidad prevrslÉ eñ el punlo ánlerior no lenora luq¿r en el caso de eristr
acfuacion dolosa del Tomador delSeouo o delAsequrado Se éxceplua de eslá norma la
decleracioñ inexacl¿ relativa a la edad delAsegurado
10, PAGO DE LA PRIIVIA
101 La pr¡ma del a6guro es trÉnGuel y sr importe s€rá el result¿do de apl¡ca¡

meñsuálmente 0,5t03I¿ sobre el s¿ldo pendrenle e¡stenle (,mpuestos y
recargos incluídos) existe¡le en la úlbme fecha de liquidación mensual de la
hiela de crédito que se haya realizado. En elsupueslo en que los impuestos.
legalrrEnle reperqrÜbles, que 0Év& la prima de seguro aume¡ten o disminuya¡,
la prim¿ severá aumenláde o dismiruida en la misma proporcio4.
El Tomador del seguro esta obiigaoo al p¿go de la prirera prima o de la prima
unica. en el momenh de l¿ frma delmntr¡lo. a no ser que se dEponga olra @s¿
en las Condiciofles Partqrlares. Las sucesivas primas se deberán hacer efécüvas
en los coffespoodientes vencimíeñlos.

10.2 En el caso de oue l¿ Poliz¿ no deba entar mmedÉl¿menre en üoDr d Tomad.,
del segum o elAseguredo podran oemorar er pago de la prima h¿ist¿ que a{uetla
deba tomar efudo.

1 0.3. Si en las Condiqones Padiculares no se delemina ningún lugar par¿ el pago de lá
pirná, se enleñdeá que Éste ha de hacerse en el domiailio del Tornador del
§e0uro

10.4. Srior cLlpa del Tomador del seguro. la pflmera pnÍrá no ia sido paqad¿ o la
prima únic¿ no lo ha $do ¿ su venomteno, la Enldad As€{urador¿ lÉne derecho
a resolver el @nhalo o a erigir e¡ p4o de la prima debda en vE eieoiiva @n
baseen la Poli?a. Salvo pác1o en contrario, s la prima no ha sido raqáda ¿nles de
que se produzc¿ el smiestro, lá Entdad Asequradora quedara l,berada de st,
obligeión.

l0 5 En caso de lalla de paso de un¿ de las pnmas sEuienles, l¿ cobetura de la
Entdad Asegur¿do,a [ene derecho a ¡esolver el con6?to o a exiqir el paqo de la
prima debda en vla ejecutrua mn base en la Póhz¿ Salvo paclo dn cor¡t,¡fio, si la
prima no ha ido páqad¿ arles de que se ooduzca el sin,eslro. ta Enbdad
Asegurádora quedará liberada de su obliqaoón.
En cualquier c¿so, la Entdad AseguradoÉ, cuárrdo el contralo esté en suspenso.
sólo podrá exigir el pao de la pnrm {lelperiodo en curso.
Si el conlraio no hubiere sido res'Jelio o e¡ürsuido conlo.me a los núneros
áñteriores, la coberfura vuelve a tener efecto a lás veinti.uato horas del dia en
que elTomador delseguro pagó su prima.

AGRAVACIOTI DEL RIESGO
El Tomádof del s€guro o, en su caso. elAsegurádo, deberá, durante el curso del
confato @munúáf ¿ la Enlidád Asegur¿dDre. tan pronlo como le se¿ pos¡ble
lod¿s las cicrnstanoas que segun el oJe§lionario que le ha §do sünetdo por la
Enüdad AsequBdora anGs de la c¡ncl,tsión delcontrato aqraven el ¡esqo y sean
de tal naturále?a que $ hubisan sido ccÍocidas por estáerl el momütri de l¿
pedección del conUato no lo habna cel€trado o lo habria conduido €rl
mndirlmcs rnás orá,/os¿s

10.6

10.7

I'fl
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G\ coNDlcloNES GENERALES

!S ro"tn.*. SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
no¡Bi-¡aLAÁaE¡ü EmJlrpPARrNEFsDESEGURo§@LEeúo AT!RALEZADELRESGO CUBIERIO [oVI.I¿

1. oEHt{tcloNEs:
I,I, ET.¡TIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS,

S.A.. inscfla en e qeo.slro de tnldades Asequredoras po' ooen Vrn,sle"alde
'l de SeDliemore oe 19/8 con el nLneo C559 co1 donrciio socE e'c)
Ochandiario n" '0 ora¡t¿ Z El Plantio - 28023 Mad4d. es quie" as"re ¿

coben".¿ oe los riesqos obpto de esle contlab y garaltz¿ el paqo de l¿s

orEstáciones oue corfesoondan con arreqlo a l¿s condoones delmisÍlo
E mn[oIde I'a ¿cIlidaa oe CNP OARII{ERS DE SLGUROS Y REASEGUROS,
S A cor€sponde ¿l Mn6lero de Econom a del Est¿do tspañol, a lraves de h
Dir€ü on Gnerdde Seou'os ,/ Fondos oe oensores.

1.2. ASEGURADO: ts ¡ le-rsona fisÉá sob€ la qLe Ecae el .iesgo. ['] esle caso
sera el tlular de a l¿iEE emilioa Dor B¿rcEvs Bank Plc SLc,rls¿l e" Espaiá i
aJe deoerá ser resioe;te e¡ Fspeñá. lene' uqa eo¿d supenor o ,gLa a 18 a*os e
rile.ior a 65 años en er norenlo de conlr¿lacon de la póLr?a, no padecer ngJI a
enle'medao qrave enconu¿rse er bJen eslado de salLld y eslar lr¿b¿r¿¡do
remJreradan¡lre el tspeñe dado de altá en la SegL¡dad Soc ¿1. Muualid¿d, o
¡¡ontepro o rn§ilucón ¿náloga

1.3. ToMADoR oEL SEGURo: Pecorá lhicaque iuscrbe elp¡esenle conlralo m,r
e Aseouradorv salÉface las orimas.

1.{. fitEDlAlOOR: óersor frsic¿ o Jundca que ealle es acry,oades oe ,¡ediacon

enlre los lonado,es de los sequos v las enlid¿des ¿sequradoras consislenles en
la o.esenÉc,on, ooouesl¿, reáxzacio¡ de l.aoaps previos a.e celeb,¿c,on de Jn
conlralo oe sequro, o oe ce'eDraciol oe estos @nlfatos ¿s, como a as6le"ci¿ en
la oeslón veretución ded(hos conlralos el Dadc.l¿re" caso de siriestro

1.5. BÉNEFICÍARIO:B¿Elays B¿r"k P,c sucu¡salen Esp¿ña co'l cJrácle' rlevoc¿ble
t,6. POLZA: Se denomrá ñl¿¿ ¿l co".urlo de docJme¡los en q.e se recoge't os

d¿los y o¿ctos delContralo de Seguro.
Fn.onc¡ero lá orpsénle Pó[ze se commne de

-¿s Coro,c'onei Cerera'es y Párlicu'acs delConralode Sequo qre ?gulár los
derecnos ! deDeres de,as oanes @n El¿oor alnacm'enlo viC¿ v extircion del
conú¿lo y a os o versos aónrecm€rlos y srlJdcrore§ qLe pueder pfoduc'¡se en
o c,tas erapas y el alcance de las gerantias úubÉ'l¿s para os respecl,/os nesgos
0ue asurne l¿ (¡fnD¿nra Aseq!radofa
Er las cordicioles p¿ficL.ares se ?mgerán los d¿los prop,os e nd,vdLaes del
asequrado. y las clairsJlas qLe po. vollnlad de las p¿ 1es corplelen o mod fiquel
as Co^dicrones Gere.ales e_ los lémi1os qJe sear pe'nrlidos oor la Ley ast
como la.nfom¿con necesaria Dara sL celebración
Poserior're.¡e y e,r caso de i oddicacór de la po L¡e los c¿noDs se €le-aBl
n€d,anle sLphprerhs d la pohza nJne'adot coE¿lv¿menE cuanlas veces
sea necesano.
Todos eslos docü.nenlos lofman Dale de la Do,za los cu¿les en sJ coltu¡to
consl Lvel el Conú¿h de SeqJro;c¿'ecendo oe valor y ehc'o por separado Én

c¿so dé discrepanoá prevaécer¿ lo pacrado en las Co"dcots P¿l.cul¿Es
sobre lo est¿bEcidoen las Condc'ones C€nerales

1.7. PRltilA Es eloreco delsequro
'1.8. RECIBO DE PRIMA: ts él oocunenlo tus icatvo del paqo del segu,o donde

lqura el lTpofe resulla'le oe la prma y que ¡cluirá los ecaqos e .floLeslos

leoalmenle reoerculibles
1.9. FECHA DE EFECTO: [s ra fecha en la que ea!.¿ e" vgor el seguro oe acLrerdo

con lo establecidoen las Condiciones Pedicu ares.
1.10. ACCIDEi¡TE: Lesió¡ corporaldedvada de una causa sübita violenla exlema y

¿iena a la inlenconalidad del asegürado. acaecida duÉnte lá vigencia de lá
eó\za

1.11. ENFERMEoAD: odaállerroo'de ¿ salud oignaoa po Lq¿ caJsa dlerenle de
Jn accioenle qLe deb¿ dar l,rgar ¿ mlsrlla o deba ser diagnos ic¿da o lralada
Dor un méoico aJlor/edo leoa',renle a Draclrca'su aclivid¿d lofesron¿|.

1.12. TRABAJADoR POR CUEMA AJEI{A: la pesonarisica qJe s€ obEa a oeslar
s, !.abaio en oepenoercia de "n enp eedo' en b¿se a ,r4 conr¿b de lrabap a
cárnbo de una re"1L"eracor, de ¿cuerdo a la egrsL¿ciol l¿borar esp¿ñoia
vge¡le que se ercJent€ d4o de ella e. er Égi11en coresoondÉnle de la
séoLndád sod¿l roue no se¿ funcionaro or¡bhco.

1.i3. TIaBAJADoR Éoh CUENTA PRoPA 0 auTóNofl/lo: La pe.sor¿ tBrca que
des¿rDll¿ Jr¿ aclüdad pmfesio.¿l remLnerada no depe¡d,enle y qJe se
encrrentra d¿do dp ¿1a en e Réqimen tspec alde l?D¡iadores auEnonos de'a
Sequr rc ¡d Soo¿1, V rlu a l\,lolrefiro o ¡ st luc ór ¿n¿log¿

1.14. FUNCIoNARIO PUBLICo La pesona ''sta que se obrrqa a preslar sL propio

rabap pará cuá.qule, oganrsr'ro o enle Lslat¿|, ALlo4onEo Povrc a, o LoLal
b¿io -n mnlrero de lr¿ba,o someldo ¿ Eslauto de la Fu¡cdn PúblE¿

1.15. DÉSE|¡IPLEO Sruaoon en que se encuenlran qLenes pudÉnoo y quenendo
t'¿Da¿r remuner¿dar¡ente por cJenta a,e"¿ pierdar su empleo y sean pnvados
de a, salario po'ceus¿ disbnl¿ de 9L lolu¡lad y po¡ aquelas L¿usas
conemoladás en l¿s Condiciones P¿nc¡r¿res de l¿ DEsenle oollza

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: alleraciol relrpo'al del eslado de s¿lud oel
Asegurado constalade méd camenle. debidá a un accde¡1e o erfemedad de los
cubiedos por esla póliza, ydeterminanlede la lotalrneptitud delasegumdo pa¡a el
eie¡or,o de sL acrivi,led orofesion¿l de loma no oemdnenle

1.17. PER|ooO DE CARENCIA Perbdo de tier!ó mnDur¿oo en dias o neses
¡rrnscr,rrioos a Dártr de lá l-echá de Efecto de Seoüro o en su ceso enrre dos
§npstros du¡arile el cúál el conlraro de seouro no 

-desohpca 
efeclús es decrr en

e'p'ese.le @ni?lo oe segL,o no cuo.e or--t,ngenci¿s dur¿-nleo'cho periodo.
1.18 RELACION LAEORAL: La relacór turdica exis€rle enlre ur Trabajador po.

cuenla aien¿ vsu emoleador
1.19 HOSPITALZACIoN: lrlemarenlo er Cenrro Hospi¿,¡no Cenro San,tano o

Clinicá coño mnseauencia de enleñ¡edad o accide¡le.
'1,20 CENTRO HoSPÍIALARIo, CEI{TRo SANITARIo 0 CLINICA: se entiende 0or

l¿les aquelos establecrr.erilos l€lahenlp ¿"lorzedos pará elkatanE"lo médiio
de enfermedades o legones corporales. p'úvrslos oe medios para efectuar
d,¿qnós,icos e inleftencones quiruoicas y de se.v'cros nrdicos v de en'ereia
dura.p las 24 hor¿s del di¿ Los rr¿t¿mEltos qLe en dc'o esráblecn,ento se
o'tercal deber serprest¿dos por pe.sonalméCico liJl¿do
l¡o Be conrideBrán c€nlIoi hoapitaledos, Geniterior niclinica6, a efectG del
regüro, laa re3ldarcha, aalloa, cantros de df¡ b¿lneador, caaer o clinka!
de coivalecenci¡, indalaclonel elpeci¡lmente dedicada3 al ¡ntem8miento
yro fetarh¡onto d6 drogádlcto,, álcohóllcor, nourolico! o eífenÍog
mentale¡, o a l. .pl¡cación de mélodor de adelgazam¡eÍto, .6poio,
rejuye&cimiento, tetámieolo eiléücol, termale!, masa¡es o trat¿mientG
slm¡lerca.

1.21 SUttA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es e impole q,re. de ac.erdo a lo
esl¿ble(do en las Condicones Paniculares el fueqLrrádor se mrpror¡ele a
pas ¿r a Bere'G aro a ¿caecrr en lo oe las mnhngencl¿s prev'slas en l¿ Tisna.

2 LEGISLACIOI{APLICABLE
f oresente co¡lrato de seo" ¡o s€ ercueflra soretdo á la Lev 50/1 980 oe 8 de OcluDre,
de Conrralo de S-'oLro É.ev 20/2015 de oroenacron suoirvrsrón v so've¡cia de las
eltdades aseqJ?doras / reaseq.?ooras. al o€a, oecrelo 106Ú4015, de 20 oe
Novembe. de ordenacror, supel,s,or y so',/encia de lás enldades agtlur¿do,¿s y
re¿seqJrado as y drspos üo"es @ncordanles /se egiraporbmlvenijoenlaPorTay
en los restanbs documenios mnhacfuales
3, OBJETO DEL COIIfRATO
Pór -"! orésenre conlrab de seoJro le comDañr¿ de seoJro se oblo¿ al oaoo de de la
p¡esracon garant,zada ¿ 'os bÉne¡cranos 

'designeoos"en las con¿lc o_es ¡a1cul¿res
oara elc¿so de ocurrenci¿ de los fbsqoscubienos¡, PERFECCION YTOMA DE EFECTO DELCONTRATO
Fl Con-¿lo se pe/eccona por e' co_senlimÉnlo 0e las p¿4es. que ie lran tesE po. la
sJscipcon oe.a Pohza L¿ cobenura collralad¿ y sus rod licacones o ¿dcones m
Io'rar¡n eleclo mient.as no laya 9do sa0slecho er pr ne, ec.bo de pnra sdl,/o p¿clo en
conkano esláblecdo en las Condicmnes Paniculares
Las oblo¿cioles de ¿ [nlidad Aseauradora comenTar¿n a las cero 

qoras deldia en que
havan sfuo cumphmenl¿dos ár¡bos req!Érlos
El seou m s€rá n ulo si en e momenlo de s! conc usión no exisle el riesgo o ha ocurido el
srnieslm5. GARANIUASCUBIERIAS.
De acuerdo con lo establecido en elcondicio¡ado de la pólza lá suma ásegurada se
áoonáre ál Tomaoor,AseoL¡ado con el lrfirte m¿xrmo oe 10 o¿oos consecJlrvos o 18

o¿qos ale'nos e1 rcEl p¿ia loda la vge"(.a delseou!, s,emple qie "aya rarscuÍido el
oeñodo oe carencr e¡oresado e¡ es Cordrcones Panrcuares, y se podurca po'
agu¡a de as 9guEnles crcunslanoas:
5.1. Deseñpleo
Solo est¿ran cubier(os eenre alriesgo de Desenpeo os 

_oradores/AsEurados 
qLe er

el momenlo de orodúc rse e siniesl¡o sean tr¿ba,adores Dor cuella aiená con conlralo
-det. do y mn ura pnaoá laDorar 0.ál o sJperio; á 1 3 l"ó?s seman¿lés q "e. H¿sl¿ el Tome"lo de i¡c"ri. e" la s.¡,¿cion de Des€,rpleo qJe de Jqar al paqo de

la pcsl¿üór 1uore.¿r le.do una Relac,o'r -aboral i4rller¡Jnpd¿ cor el ¡,lrsro
erp eado¡de aLmenog seis 'feses de dLrracon col conralo laboral,nde:r do

No tendrú la consider¡cion de collll¡to indelinido ¡ eleclor dé le presonte poliz¡ le
conc¡t¿n¡ción devado6 conlrator tampor¡lea odé duñciot datermhada,
Los frrnciooarios públicos no están cúbielor por le gerenliá de deremploo on l¡
pr6sorlte póliu¡,
5.2. lncapacidsdTemporal
Fsl¿.án cxberlos'€rle ¿l resqo de lncáp¿cdad 

_enpore 
os -om¿dores/Asegu'ados

q"e sean t?b¿,adores po'cL¿rt¿ Drolia 'uncion¿nos pÚb.ms o por cJenla aiena co.
indepenoerc.á de lá re,ecón laboral serp.e que el eccdele o la enferedad qJe def
lLq¿r a lá e'eao¿ rrcap¿cúao terq¿¡ su o10en u oorr¿r co. posEriondad a la Fecra de
E eclo t srl petLico de lo eslabecido ?speclo arperiodo de carencia
5.3. Hocpihlización
flarán cJb erlos frenle a ¡esgo de Hosp l¿li¡aciól Los Tonadoresaseg " ?dos que se¡n
rebataoores por cuentá pmpra funcona-os !r,orcos o po' cuerta atená con
rnoeoendencra de la re2oún labora ouamenle esBrán aJbEnos oor l¿ o¿ranta de
hos¡jtáli/acon bs lor¡áoores Aseo-áoos qLe e" el norenlo'del s-nieslro 10
deserpeñe. una ¿covdad pofesDnal Énuner¿o¿ rodos .os rrabal¡dores rencorados
en el pdnáto anlelor pa'¿ acceder a la coberlL'a de Fospilai,¡ác'on debe án eslár
inofesadús d,rfanle L¡ opnMo mrnrmo de 7 dreE mnsec-lvos v cof¡olelos en un centro
nolortala"o seno¡e qüe e. accden€ o ta erhmeoad qLe oiqiien o cha hosprla ráoon
eTar sJ or{e'l ,r oc'¡rrra" con pofenof-d¿o a la fecfa de efeclo der segum y srn
pp,jJicio dero eslabecdo respeclo alpe'odo de carencia6, EXCLUSDNES.
Para la qarantia de Desempleo:
',lo se mlsidera€ o.e eslé er DesenDleo al Tomadoy'Aseg- ?do qLe se e'rcuenlre e1
cu¡louie¡a de as squEnles stuacionei'. Cu¡ñdo cera volunt¡ñamrnl6 §n al tr¡b¡jo, relvo por l¡s c¡ute6 prsv¡sta3

.n lor ticulor 40- ¿l v 50dC E rrtrtod.lor Tr¡brl.dor.s.. Cuendo háve iido dsÉDedido v no reclamc en tieiEo y form¡ ooonunos
corr, l. dfulrld,í empies.d¡l: ralvo por crtincÉn dél óoor.to dde.pldo
bas¡do eí l¡r c¿usa! objrl¡v¡s previsl¡s en el ¡rticulo 52 del Eshtuto de
loa lr¡b¡j¡dor8s.. Cu8ndo, decl.r¡do ¡mprocadenta o nulo al derp¡do por Sentancla llme y
cornunic¡dá por cl ompla¡dor lá fache do roincomor¡ciri¡ al lnbajo, no sil
eje¡z ¡ bl derecho po¡ p¡ r dal Aaagundo o no ie hrg, u!o, en au aáso, de
lás eccioner provisl¡r €n l¡ leg¡ileciljll yigente.

. Cu¡fldo no h¡ya rol¡clt¡do al reh0lelo al p06to da trábáio er el caao en
que l¡ opción entre inderhn¡.aci6{¡ y readmi!¡ó,n corrÉpond¡era al
tr¡báiador, o aé éatuúere ao €xcsdancie y vercier¡ el poaiodo fi¡do por lá
mi!m¡,. Cuendo 6u con!áto !e e nq¡ Dor ¡ubilacido del €mpresado €m0le¿dor
¡od¡vidu.l del A¡eg urado.. Cuando su co¡ltrto se exting¡ porde{¡do dccl,r¡do Droaadaota.. Lor lrabeiedore6 fjoE de c¡dchr disconlinuo en lo! periodor en que
cárerc¡n de oauoic¡dn efactivá.. Si re produce ¿uaquier situación de Desamgleo denüo del Periodo de
Carcncla.

lgualmente se encontnrdn exclu¡do3 3i inm¿d¡átamnte a0tea de l¡ feaha de ln¡cio
del Desemoleo. el ABeourádo:. No ha túldo réfaclón láboÉl dur¡nte un pedodo conünu ado de, al menos, 6

meses,. Há €3tádo vinculádo por una relacion laboral En la qua al deap¡do ea um
c¡aacteñ!0ca legul¡to tácuronte o en casode que el Asegurado conociera
odebier¡ conocersu D¡to ¡nmed¡ato ¿ la lituáción de DeaamDleo.. Sl tu rcl¡cioí láboral lo fuera con une emDles¡ Drooiedrd dé eu ámbito
fam¡liar hart¡ al sa¡undo gndo dé conr¡ñgrl¡nid¡d o áfinided, ad corio en
lo8 caBos en oue el Aseour3do o un famillar ruvo hástá él seoundo orádo
de aona¡ngulñldad o ¡li¡ided fuere Adm¡nirtráddr de la empr$-a.. Cu¡ndo el Aregur¡do fuer¡ ioc¡o da l¡ sociedád empleadoia con prelencia
o repm$nt¡c¡ón dircctá eí los órgaflos de Edminirlrac¡ón da h Soc¡edad.. Sl el Aaéguñdo roch¿za un pueato de tr¡baio ¡ltem¡tivo ofrec¡do por el
m¡6mo u otÍo e[Wres¡rio ¡coda coÍ 3u fom¡c¡fi, expári€rc¡a y luder de

10 ErFr.iro -23023 UADRE lESPAriiA) T r34er524sooF i31or
dr,ío,o1e5hq! 3.2!o hi r-NrF¡2úB..ar cbv,¡¡M oosFp co5m éodó1
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11 2 En caso de que durante la v{encia de ¡a Póka le fuese comuncádo a la Enlidad
Asegur¿dora una ¿gravacdn deldes{o. ésla puede proponer una modiñcación del
conu¿to en un plazo de dos meses. ¿ co¡tar desde eldia en que la ¿gravaoón le
haya sdo declarada. En lalcaso, elTornador delseguro drsponede quircedlas a
contar desde la recepció¡ de esla proposición, para aceptarla o rechazarla En
c¿so de redrazo o de silencio por parte del Tomador l¿ Endd¿d Aseguradora
puede. kanscurido dEho pla¿o, rescindir el conhalo previa advertenoa al
Tomador del seguro dándole para que conlesle, un nuevo pla¿o de quince dEs
lransarmdo6los cuáles y denbo de losocho sigu€nles comunic¿ra alTornador la
resosión defniüvá.
La Entjdad Asegurdora podrá. igualmente, rescindir el cofllrato comunicándolo
por escnlo al Ase{urado denfo del pleTo de un me§ á palir del di¿ en qüe tuvD
conocimienh de lá aqf¿vación delfiesgo
Si sobrevinEre un srlesto sn ha¡efsé reáli¿ado declaf¿oon del nesgo la
En[dao AseguÉdora queda hberada oe su oresl¡oon s] el Tom¿dor o el
Ase-ourádo hán áctuado mn m¿lá le En olro ¿so b Dre§áción de ¡¿ Ento¿d
Aseiuradora se reduorá lroDoroonatrnente a l¿ dilereno¿ enre la prima
crnvenida y la que se hubiera aplicdo de haberse conocido la lerdadera €fltidad
delriesoo

12. DISMÑUCIÓN OEL RIESGO
El Tomador del seguro o el Asegumdo podrán, durante el cul§o del contato, poner en
conoc¡mpnto de l¿ Enbdad Aseouradoaa lod¿s las cÍcunslancias oue disrninwan el
riesgo y se¿n de talnafurale¿a qué sihuheran gdo conocd¿s por eslá en elmomeirto de
la Derlecaion delcontralo,lo habfla condurdo en condicones mas favorebles.
Eri tal c¿so al finali/ár el p€rodo en Grlso cubieño por la pnma, deberá .educrrse el
rmporte de la pnma fuUr¡ en lá proporoón coÍespondÉnte. leniendo derecho el
Toinador. en c¿so @ntrano ¿ ¿ resoÍuoón delconúato y a la d¿\Jolucrm de la dlereflci¿
enÍe la pnma sa¡sfedra y la que le hubiera conespondido paga¡. desde el momenio de
la DUe$a en conoomiento de la disminucion del riesoo.
131 DESIGNACION Y CATTBIO DE BENEFICIAñIO
ElTomador podrá, en cualquier momenlo duranle la ügencia delconÍato y sin nece§dad
de consenlimiento de la Ent'ded Asequradora, desg¡ár Beoeñcano Podra. ¿demás. y
safuo que hubiera renunciado erpresam6le y por escrito ¿ esla Iacultad modificar la
designaoón previámente efectuada.
'13.1. Tanto lna como otra faclltad deberán ejercitaGe medianle declaracrún escnta del

Tomadordrriodá a l¿ Enhdad Aseouradora. o mediante teslamento
13.2. La Enlidad Ñeguradora quedaaftereda de toda oblqacón si re¿lira el pago de

la lrestacion asequr¿da a quien fiqure como Seneficiaro en la ulüma redaccióí
escnl¡ comunicade, safuo que tehaoentemenle. antes de efeciüaf drcho pago le
sea noliñcada la revúc¿cion de lá des¡onedón en disDosrcion testamentaria

13 3 Sr lá desioneoón de Beneficianos se-h¿ce en Iavoi de los herederos sin mayor
especmc¿óon, se consderarán como lales los que tengan dtcha condicion en el
mómento del fallecimiento del Asequrado y la dshbuoón de la presración l€ndrá
luoaren orooorción a ¡a cuota hereditaria.

13n SiE desiqñácdn es geréncá en favor de los húos. se enbndemn corno tales
todos suí desceídieñles con derecho a hereñoa y safuo esbpulacon eñ
mn[ario. ra presl¿oon se dislnbuirá porpanes iguales

13.5. Si en el mornento del fallecmÉrto del Ase{urado no se hubiese designádo
Beíefciarjo conc.elamente, ni reglas para su deteminaciófl, la prestáción
¿seourada lonn¿rá pane del patnmono delTünador. La mu€rte del AsEUrado.
c¿us¿da ddosamenh por el Benefroano. pnvará a esle del derecho a la
grestaoón Éstablecda en el cÜltrato quedando éslá integrada e0 el pahmonio
del fomador. Sr exsteren varios BeneñcÉrios los no ntervinÉnles en el
fallecimiento del Asegurado conseNaán su derccho

13.6 El -omador del se0uro perderá el dereóo de pEnoración de la Póliza si renuncia
á lá facultádde revocáoón delBeñefrciário.

14. PAGO DE PRESÍACIONES
Ei c€so de l¿ ocunencia del riesqo prev¡slo en l¿ Pollza, el Tomador o el Ee0elicrario
deberá mmunicar su ac¿ecimisilD a le Enlidad aseguradora en el plaro oarmo de
siele dias de haberlo conocido, salvo que se haya ñjado efi las Condioones Partqrares
un plazo más anplio. En c¿so de inoÍnplimiento, la Enlidad Aseguradora podrá reclamar
los daños y perjricios causados de la fulta de dec¡arado¡.
La En[dad ase{uradora paoara el impofle de l¿ prestacón conbalada en su domrcúo
social, o en el l¡qa que se desEne eq las Cond,ciones Pafliculares. ¿l Beneficiano o
Bfieñci¿rios desi-gnados por el fomads del Seguro prevE acrdiláoon del §nreslro y
pressrtación de la doNmerlación rEuenda s4gun lo qre se detemiíe en l¿§

condiciones paócxlares.
I5, COMUNICACIONES EIITRE ELTOIáADOR Y LA ENfIOAD ASEGURADORA
Las comunúácio0es a lá Enlidad As€§r.,radora del Tomador del seguro y. a bavés de
este, del fueaurado o de los Benefioá¡os se realizarán en el domicilio social de la
Erlidad As¿ouradora senalado en la Póli¿a.
Las cornunrúciones que eleciJe elTomador delsequro alAgenle de seguro que medÉ o
que haya mediado en el@nlrajo surlirán los mismos elechsque sl se hubÉran re¿liTado
dire.Jamenle a le En[dad Aseouredorá.
Las comunicaoones de la Enliiád Aseguradora ¿lTomador delseguro y en su c6o. al
Ase0uradoy e los Beíéliciáriog. se realz¿rán en eldomolio delTom¿dor. recogido en la
Polpa, s¿lvo que los mÉmos le hay¿n no!ficado el l:ambio de su domicifio
para QUercíqáñ efcacia conEaclu¿l las comunrcáciones ente el Tomador del segur o y
la Enü¡ád As-equradora deberan haci,rse por esmto $ asrlo convinieran las parlea
16. PRESCRIPCION
Las ¿cciones que se derive¡ delcontrarc prescribiran en elleflnino de cnco años. a conBr
desde eldra eñ que pud'eron qercitarse para inc¿pacidad ternporaly hosp¡lalizáoón y de
dos años para eldesempleo
17. Cof PETENC|A 0E JURISo|CC|oN
Er preseflle contrato queda some¡do ¿ la iurisdiccion eso¿ñola de lal manera que sl

cflálouiera de lás Darles contralanles o amb¿s decrdEsen eiercit¿r $rs acciones anle los
órqános lLnsdrccohabs. deberan recumr ¿l Jue¿ del domic¡lío del Asegurado. que será el
unim comoetente p¿fa el conoom¡ento de l¿s acc,ones defivadas del coñtalo de seguro
sin oue oroceda Dacto en mnbario
En él c¡so de hue el domiciho del Asegurado radcsra fuera de España. esle deberá
des€flar uno dentro delEstado espanol.
18, TRIBUTOS
Los iÍEueslos y rec¿rgos que se deban por razóñ de este contralo tibutarán conforme a
la leqislacrón vrgente ¿n cada momento aiendo por cuenb del lomedo/asegur¡do o
dé loa benalla¡arioa aegún proceda.

f9, CLA{JSULA DE INDEIUNZACION POR EL CONSORCIO OE COI\,IPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIET,¡TOS
EXTRAOROII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

0e conloÍnd¿d coa lo estableodo en el lerlo relJndido del Eslatulo legar de{ Consorcio
de Compensaoo.l de Seguros aprobado por el Re¿l Decreto Leo$latvo 7/2004. de 29
de oclubre. y modilcado por l¿ Ley 12/2006. de 16 de mayo. el tom¿do, de un co4rato
de sequro de los que deb€n obhqaloramente incoDorar ¡ecaroo a favor de la orad¿
entdad pública empresanal liene la facullad de convenrr la coberlura de los nesgos
extraodinanos con cualquier e¡tdad asequradora que reúna lás condiciones eÍgidas
por la legi§acion vigenle.
Las indemnizaoones denvadas de §nies[os prodUcidos por aconlecimieñtos
exüaordinanos acaecrdos en España y que afede0 a nesg0s en ellá sifuados, y tambén
los acaecdos en el erlranrero cuandú el aseour¿do lenoá su r€sdencia habrtual en
España serán p¿gaúas pór el Consooo de-Compens¿¡on de Següros cu¿ndo el
tom¿dor l'ubrese s¿tsfecho los conespondrentes recargos ¿ su lavor y se p.odujera
alguna de las siguientes §tuaoones:
a) Que el riesgo exfaordinario qrbierto porelConsorcio de Compensación de Segurcs

no esrc amparado por la póli7a de seguro @nuatada mn la enüdad asegLrradora
b) oue, aJn est¿ndo ampar¿do por d,cha poli¿a de sequro. las obligacones de l¿

ento¿d aseguradora no puderan ser cumphdás por haber srdo decle6da
ludicialmente en conc1lrso o por eslar sujelá e un procedmrenlo de l,qJidacón
Inlervenrda o asumda por el ConsorcD de Comperseoon de Seguros

El Corsorco de Compens¿oon de Seouros atuslará su ¿c¡Jacón a lo dispueslo en el
rnenü0nado E§táturo leoal en B Lev 50/1980 de I de odubre de contr¿to de seoufo
en el RegErnenrc delségu,o de rielgos extraordfl¿rios. aprcb¿dD por el Real Decrelo
300/2004 de 20 de febrero y err¿s disposciones c¡mplementariás

20. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

1, Acontec¡m¡entos extraordioarios cubiertos
r) Los sguÉnles ¡enómenos de la nal,rraleza: leremohs y mareflclos, rnündaciones

erfaoidtnan¿s (rnduyendo ros embates de m¿0. erupcrones volcánic¿s ler¡pe$ad
cidonÉa atprc¿ (inclJyendo los vien(os ertraordina¡os de rachas suppriores a 120
Lm/h y loslomados)y caidas de meleoritos

bl Los oc¿sion¿dos violenhnente como consec1lencrá de leflonsmo rebehm.' 
sedicion motrn y tumulto popular

c) Hechos o actuácones de las ruerzás Amadas o de ds Fuer¿as y Cuemos de' 
Seguridad en hempo de pa2.

2. Riesoos ercluidos
al Loi que no den lugar a ¡ndemnitacion segün la Ley de Contrato de Següro.
b) Los ocationádos en pelsoñás areguradás por contñto de aegurc dlstlnlo a

aque¡los eñ que e6 obligatorio el rccárEo a fávor del Consorc¡o de
Compenreción de Seguroa,

cl Los prodoc¡dos por connictos armado3, aunque no hay¡ pEced¡do la
declarac¡ón ol¡c¡51 de gueí¡.

d) Los dadvados de la energE nuclear, sin perjuicio de lo 6táblecido en le Ley
2511964, de 29 de ebril, sobre energíe nucl6ar.

el Lo5 producidos por fenóm€nos de le nalurálézá d¡stintos a los señalados eí el
árticulo I d6l R.glamérito dél séluro de desgor exlraodina¡ios, y en
paÉiculá¡, los producidoa por élevac¡ón del nivel freáüco, movimiento de
l¡den3, detlizañiento o asdnt¿mienlo de terrenos, desprenóiñienio de roces
y fenomeñs timilarca, r5fuo que $tos fueÉn ocasioñádos málilie6hmente
ior la accion del¿gu¿ de lluvia que, a su vez, hubicra prcvocado en la roñá
ún. situáción d€ inundación extreordin¡de y se prodojeÉn con carácbr
6iñultáneo ¡ d¡cha inúndacióñ.

n Lo6 cauBadoi oor adr¡ácion¿5 lumulluadas otoduc¡dai en el cuEo de' rcuñ¡on6 y manilesl¡cioñ$ llevadas a cábo conlome a lo di6pue6to en lá Ley
orgánlca 9,1983, da 15 de jul¡o, Iegulldora del derecho de reunión, ¡3¡ como
dutants ellran3curso de huelgas l€g¿les, salyo que les citeda6 ectuácione§
oud¡eñn ser calificad¡s como ¡conlec¡mienlo6 erlleord¡narbi conform¿ al
árticulo I delReglemenb d€lreguro d6 rieagG extnordlnárioi.

ol Los causadoi por n!ále fe del ftagoledo.
ñl Los correspondiontos a iln¡eslroa produodo! antc3 del pago de la primera

prima o cu¡ndo, de corform¡dad con lo esbblec¡do en h Ley de contráto de
Segurc, l¡ cobadur¿ del co,|sorcio de compensación de ssgorot 5e hálle
¡uapandUao elseguro quede extinguido porlallá de pago ds hl pdm.s.

¡) Los' siniestros quá poi su megnitud y gnvedad sean cal¡fic¡dos por El
Gobierno de la l{áción como de i{ceÉdrofe o cal¡mldad nác¡oral¡.

3. Ext€nsion de la cobertuñ
Lá mbenura de 106 resoos ertraordinanos alcan,¡ára a las m6mas Dersonas v sumas
asequradas que se hayáñ eslatlecido pn lá pó\¿a á eieclosde Es nesdos ordin¿iios
En [as 0oh,.as oe sequro de vidá que. de acJefdo con lo previsto en el conlrato. y de
conlorEioad con lá normaliva reguladorá de los seouros pnvados generen pmvis¡ón

malemahL¿. la mbenur¿ del Consorcro se relenrá ar capital en riesqo pe€ c¿da
aseoJrado es decrr, a'¿ drferencia enUe B suma asequrada y ra provtston 4elematca
oue. de conlomdad @n l¿ ¡omaliva cilada la entiúád esequradora que la l'ubiera
emitido dpoa lene, cons[turda. El impone mrrespondiente a 'a cibd¿ prov.son
malemahc¿ sera sabsfecho por la menclonadaentdad ¿segLr¿dor¿

21, PROCEDIIIIENTO DE ACTUACIOT{ EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR ELCONSORCIO DE COMPENSACIÓ¡¡ OE SEGUROS

El c¿so de snÉsúo. e, asegurado tomador. beñeliciano o sus respeclNos
reDresenlanles leoales, directarnenp o a Uaves de la enÚd¿d asegu'adora o oel medtedor
de sequros debeiá co.rLnic¿r, oentro del ple/o de siele dÉs ¿e habedo conoodo. l¿

oc{rfáoa der siniestro en la deleqación reqronál del Colsorcro que @frespond¿ segu'l
el tuo¿r donde se Droduo el sniestro. La comun cación se fomulara en el modeb
establecido al efe¿lo, riue esta drs0onüle en la pag.na oweb^ del Corsorco
it¡¡ vv.consorsequfos esl. o en l¿s olcm¿s de ésle o de la entidad áseguBdora al que
deberá ádjunlarse la documefltación que, según la nafurale¿á de las lesiones, se

P¿ia aclarar (ualqu.er duda que pudrcrá surg[ sobre el pocedmEnlo a seg.¡ir el
Consorcro te Compensaoon de Seguros dispone del siguÉnle telé{ono de alención al

asegurado: 902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PER§OI{AL,
0e conronndad cÚn lo Drevslo en la Ley oro¿na¿ 15/1999 de 13 de oicienb.e d€prorecciol dp Dálos oe Carácler Personal. la Enlrdao Aseguraoora irbrna de a
exisle"c¿ de daús de carác@r personal lanlo en sopo4e frgao. coño e" sopoiE
auloráli/ado que p.reden se'sJscéphbbs de "álanerlo o de u" ficheE de sL tiUlaid¿d
en elque se i"cfui¡¿n losoa(ls qLe han sido,ecaoados para eloesároro y cuTplrrerlo
del Dreserre conl?lo, , respeclo del cual el Tonador/ Asequ'ado Dod.¿n eercilar los
derpchos rpco.tocdos e. ta Ley y en pa.t,cJla,. os de dcceso rEcl,É¿cio¡ y L¿ncelac.o¡
de dalos ¿srcono elde relocación del conspll mienlo por l¿ ces,ón de s-s dalos y de
oposcon en los lérn'nos pevslos e1 la Tercionáda Ley y s" su romavá de
desarolo a lra!És de escnt oue Dod? droi, ¿ ¿ sede so(¿l de a Enlrd¿o
Asert"'ado,¿ e1 V¿ord. c. Oc'and,a'o '0 Planta 2'-El P,á-rro o {ia E.Ma.
alenion@cnpp¿lners.eu
Llejedcio de los crladosde€cnos de acceso €cll.cácior c¿ncerac ór, .ewcaoor del
corrnrir€nlo / opos,ción no supo4dr¿ contrapreclaoón de.ngL" trpo p¿ra e

Los oalos oeisonaes recesaaios oaT¿ elc,mo¡meno delconlralo de seoum lendrán
cá,árrer obliqáloro Én caso oe.reqalr{e á ¡aoirar dchos datos no seia pos ble la
ceeb¡¿ción delpresenle confalo de seguro

MEDIANÍE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
T0MADofuASEGURADO CoNSIENTE EN tA CESIÓN OE LOS DATOS
lNCtUlDoS E\ tL MtNC|o\ADo L|CHLRoaoras E.tdades pare e c-rprrrienrode
''les d,reclane¡e relac,onados mn as funoones o¿ra los oue tJÉmn solic.rados ás,
corlo co¡ ¡nes eslaorstj(os y aclLan¿les y en s, ciso. oe p.evenció,r del 'rauoe y que
puedan ser ced.dos a otras ["!dades As@uradoras 0o. r¿¿o"€s de maseo,o, de
reaseguo o oe @sion de carlela lárbénpodráns€rce{i,oosaentdadeslnancleraslos
dalos pecorares esricl¿r¡enle neces¿nos ¿ etcrcs de Daoo d€ orBslacones asrTrsmo
medranle la mplacor exprBsa de esla cl¿us. a, el Tori¿do¡Aéq,.ado co1!,ente en e.
ralarienlo por l¿ Flrdad Asequradora de los d¿los collendos en elcuesliolaio dp
sal.d qLe en sJ caso cumplnente el ron¿dol Asegúrado pa.¿ la coltrataoon oel
sequo, as como de hs que evertuane.le pLedai rEcaba¡se de los reconocinenlos
medrcos praclcádos á nrsPro, para elc1lmpli¡rento y des¿ro lo oe'D€se1te se0uro,,to
5 e^do ob;elo de cesrón ¿ terLe,os salvo ¿ 6rtmades áseq.rradoras o,easequraoó.as por
razon€s d€ coaseguro, reásequro o cesión de canera
Del m6rno rodo e 'o,r¿do./As€gurado aulorza á ¿ Frlilad Asequrador¿ par¿ a
tranlacion de cuelqJie, lpo de comdncacion que esla crea co¡venerle facil arle
relativa ¿ los cont¿los susmlos m'esta Enlidáo necesaros oara etcLmDlim€nlo oe bs
mismos, o on ¿qrsrlos cásos en oLe la E¡ldad AsegL.¿oora térga ¡n lntets'e0ltmo.

El prerente coít¡lo 6€ rige por let CoNDrcroNÉs GEt{aRArLs, l¡s CoNDrcroNEs PaRfrcuL Rrs, Aneroa y ADáfdicgs oue sñita le Eñlidad Aseouradora. oue. en 3u coniunto,
con!üluyen el Contr¡lo de Sequro, csrecieodo de valor y efecto por lep¡rado. Laa cláuaula! de l¡r CoñDri'oNLs GEr¡iRAlFs son delerollad¡¡_v. en sutáso, modifc¡d¡! ooi

sobre ¡quéll¡!,3álvo que d¡ch¡ dilcrep¡nci, dedie dé paclo! conk.l¡ l€y,la moralo €lordefl publico, en cüyo¿sso !e ontenderar nulo! d6 Dl€no d.reció.
0e conlorm¡dad con lo dispueElo en el ¡rtculo 3 de Iá Ley de Conk.to de Segu¡o, lai cláusul¡a re3.ltad¡a do modo eGpeciál en lás Dresárt8 Coi'otcoNEs crNFrAtrs en
n Qdll. (ertfculo 1.20, esi coño el epilledo 'R,€sgoa E¡cfuidos', pere el c¡sote que pudier¡n 6€r consid€radás l¡mitrtii¡s de loa déiechos del Tomádor dst Eeouro o det
A!€gur.do. .son rrp.ciñc¡m.nte acopl¡dás por d fom¡dor del seguro. quien. ñedi¡nt€ le ñrm. ds las Condic¡onos Particul¡rec de lá presente póliz¡, deíe erpres.
conal¡nciá dé h ab€rláE exEminrdo det€nidsment6y d6 mo3tralse plenimenlo conformo cor c¡da un¡ dB ella§.
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